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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S . M. el R ey (Q. D. G.) regresó en la tarde de ayer 
le í Real Sitio de El Pardo, continuando en esta Corte sin 

novedad en su importante salud.
De igual beneficio disfrutan S. M. la Reina y Augusta 

Real Familia»

x SS. MM. el R ey y  la Reina (Q. D. 6 .) recibirán hoy 
miércoles, á las dos de la tarde, en las Reales habitacio
nes con motivo de los días de su Augusta Madre la Reina 
Doña Isabel II, debiendo ser la asistencia de gala.

REAL DECRETO
En el expediente y autos de competencia suscitado en

tre el Gobernador de la provincia de Burgos y la Audien- 
cia de lo criminal de Lerma, de los cuales resulta:

Que en 4 de Enero del presente año D. Valentín Pa
niego y Paniego, Juez municipal de Jaramillo de ía Fuente; 
denunció ante el Juez de instrucción del partido eí hecho 
de que reunidos el día 2 de aquel mes los vecinos de dicho 
pueblo bajo la presidencia del Alcalde; D. Cándido Ortega, 
éste mandó arrestar al denunciante en la casa de su . con
vecino «Juan Paniego, durando la detención desde las 
doce de la mañana del expresado día hasta las tres de la 
tarde del siguiente; que el referido Alcalde no le había 
manifestado los motivos del arresto, aunque suponía que 
tendría por causa el que durante la. .reunión referida se 
opuso el querellante á algunas proposiciones que el Alca! 
de presentó por creer que no se ajustaban á la ley, y que 
la detención llevada á cabo por el indicado Alcalde cons
tituía el delito de detención arbitraria, lo que hacía pre
sente para que se persiguiera con arregló"'al Código penal:

Que instruidas las oportunas diligencias criminales se 
declaró, procesado por auto de la Audiencia de Lerma al 
referido Alcalde de Jaramillo de la Fuente B. Cándido Or- 
ga, y terminado el sumario se elevaron por el Juez de 
.instrucción.las.actuaciones á la dicha Audiencia:

Que el Alcalde expresado acudió al Gobernador de la 
provincia para que esta Autoridad requiriera de inhibición 
al Tribunal que entendía en el proceso, como así lo hizo 

, la Autoridad gubernativa, fundándose para ello en que al 
acordar el Alcalde de Jaramillo de la Fuente la detención 
de D. Valentín T'aniego había obrado dentro del círculo 
de sus atribuciones como Delegado de aquel Gobierno de 
■provincia,-y en virtud de las facultades que le concede la 
!e> Municipal para el Gobierno político del pueblo; que en 
este concepto cualquiéra que fuese la responsabilidad en 
que hubiese incurrido, tan sólo al Gobernador, como su
perior jerárquico, correspondía decidir previamente si 
dicha Autoridad había cometido extralimitaoión .alguna 
legal que pudiera constituir delito, y hasta tanto que esto 
•se'resolviera, no podían los Tribunales .ordinarios conocer 
del asunto; en que las circunstancias que concurrieron en 
la detención d,e D. Valentín.Paniego y el poco tiempo que 
ésta duró, .autorizaban d creer que fué llevada á cabo' 
como medida de orden público, y en que se estaba por tan
to en uno de loó casos en que por excepción pueden los 
Gobernadores suscitar contiendas de jurisdicción en cau
sas criminales; y citaba la Autoridad gubernativa el ar- 
Rc.ulqlQO de la‘ley Municipal; el párrafo segundo del ar
tículo .4® de lab Constitución del Estado, el núm. 4. Q ar

tículo 51* del reglamente de 25 de Setiembre de 1863 y . 
Real decreto de 12 de Julio de 1883:

Que sustanciado eí conflicto, la Audiencia de lo crimi
nal dictó auto declarándose Competente, alegando que el 
hecho que había motivado la causa presentaba por de 
pronto los caracteres de un delito de detención arbitraria, 
definido y penado en el art. 212 en relación con el 210 del 
Código penal, toda vez que la detención duró más de 24 
horas sin que el detenido fuese puesto á disposición de la 
Autoridad judicial; que aun cuando ese acto se ejecute 
por un Alcalde á quien se le atribuyen las mismas facul
tades que á su superior jerárquico, ha sido siempre juz
gado y castigado por los Tribunales, pomo se ve, entre 
otras muchas sentencias, en la de 17 de Noviembre de 1880 
dictada por el Tribunal Supremo de Justicia; que según 
el art. 76 de la Constitución vigente, á los Tribunales y 
Juzgados pertenece exclusivamente la potestad de aplicar 
las leyes en los juicios civiles y criminales; que con arre
glo al art. 54, núm. i.° del reglamento de 25 de Setiembre 
de 1863 y al Real decreto de 25 de Julio de 1867, para 
que los Gobernadores puedan suscitar contiendas de com
petencias en los juicios criminales no basta que exista 
una cuestión previa que resolver, aunque en el caso de 
que se trataba ninguna había, sino que es preciso que co
rresponda exclusivamente á la Administración: que el ar
tículo 496 de la ley de Enjuiciamiento criminal, cuya apli
cación es sólo dd la competencia dníla Sala, establece •que, 
siempre que se demore por más de 24 horas la entrega de 
un detenido á la Autoridad judicial más próxima al lugar 
de la detención, incurrirá el agente de la Autoridad en la 
responsabilidad que marca el Código:

Que el Gobernador, de acuerdo con la Comisión pro
vincial, insistió en su requerimiento, resultando de lo ex
puesto el presente conflicto, que ha seguido sus trámites: 

Visto el núm. l.°, art. 54 del reglamento de 25 de Se
tiembre de 1863, que prohíbe á los Gobernadores suscitar 
contiendas de competencia en los juicios criminales, á no 
ser que el castigo del delito ó falta haya sido reservado 
por la ley á los funcionarios de la Administración, ó 
cuando en virtud de la misma ley deba decidirse por la 
Autoridad administrativa alguna cuestión previa de la 
cual dependa el fallo que los Tribunales ordinarios ó espe
ciales hayan de pronunciar:

Visto el art. 212 del Código penal, que establece que 
incurrirá respectivamente en las penas superiores en grado 
á las señaladas en el art. 210, el funcionario público que 
no siendo Autoridad judicial, y no estando en suspenso las 
garantías constitucionales, detuviere á un ciudadano por 
razón de delito y no lo pusiere á disposición de la Auto
ridad judicial en las 24 horas siguientes á la en que se 
hubiere hecho la detención:

Visto el art. 496 de la ley de Enjuiciamiento criminal, 
según el cual el particular, Autoridad ó agente de policía 
judicial que detuviere á una persona en virtud de lo dis
puesto en los precedentes artículos, deberá ponerla en li
bertad ó entregarla al Juez más próximo al lugar en que 
hubiere hecho la detención dentro de las 24 horas si
guientes al acto de la misma. Si demorase la entrega, in
currirá en la responsabilidad que establece el Código pe
nal, si la dilación'hubiere excedido de 24 horas:

| Considerando: . . •
| i .G Que los procedimientos, criminales seguidos contra 

D. Cándido Ortega, Alcalde de Jaramillo de la Fuente, tie
nen por objeto determinar si efectivamnte llevó á cabo la 
detención del Juez muninieipal de dicho pueblo D. Valen
tín Paniego y Paniego, y si esa detención duró más de 24 
horas según asegura el querellante:

2.* Que en tal concepto dichos procedimientos van én- 
caminados á la averiguación de un hecho que puede cons
tituir un delito definido y castigado en el Código pena!, y

cuyo conocimiento corresponde á los Tribunales del fuero 
común: '

3.* Que no está reservado por la ley el castigo del de
lito por que sé procede á los funcionarios de la Adminis
tración, ni en el presente caso puede tampoco invocarse 
cuestión alguna previa que deba resolverse por la Autori
dad administrativa, y de la cual dependa el fallo que los 
Tribunales ordinarios hayan de pronunciar, únicos casos 
en que los Gobernadores pueden suscitar contiendas do 
competencia en los juicios criminales;

Conformándome con lo consultado por el Consejo de 
Estado en pleno,

Vengo en declarar que no ha debido suscitarse esta 
competencia.

Dado en Palacio á trece de Noviembre de mil ocho
cientos ochenta y cuatro.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros,

Antonio Cáuova» del Castillo*

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REALES DECRETOS 
 Visto el expediente instruido con motivo de la instan-  
cia elevada por varios vecinos de Quinianar de la Orden 
pidiendo que se indulte á Pedro Nieto Botija de las penas 
de tres años y un día de prisión correccional, y un mes y  
un día da arresto que la Audiencia de Toledo le impuso en 
causa por los delitos de disparo de arma de fuego y le
siones:

Teniendo en cuenta la buena conducta del reo, y que 
concedido indulto á su co-reo Isidoro Botija y Rubio, es 
equitativo otorgar á éste alguna gracia:

Vista la ley provisional de 18 de Junio de 1870, que 
reguló el ejercicio de la gracia de indulto;

Oída la' Sala sentenciadora, de acuerdo con lo consul
tado por el Consejo de Estado, y conformándome con el 
parecer de mi Consejo de Ministros,

Vengo en indultar á Pedro Nieto Botija de la tercera 
parte de las penas de tres años y un día de prisión correc
cional, y un mes y un día de arres.to que le fueron im
puestas en la causa de que se ha hecho mérito.

Dado en Palacio á catorce de Noviembre de mil ocho
cientos ochenta y cuatro.

ALFONSO
Si Ministro de Gracia y Justicia,

Francisco Sitíela.

Visto el expediente instruido con motivo de la instan
cia elevada por D. Antonio Cisneros Pérez pidiendo que se 
indulté á su hermano D. Manuel Cisneros Pérez de las pe
nas de un año, ocho meses y 21 días de prisión correccio
nal, y dos meses y un día de arresto mayor que la Au
diencia de Calatayud le impuso en causa por los delitos 
de disparo de arma de fuego y lesiones:

Considerando que el reo observa buena conducta, da 
pruebas de arrepentimiento y lleva cumplida más de la 
mitad de su condena:

Teniendo presente lo dispuesto en la ley provisional 
de 18 de Junio de 1870, que reguló el ejercicio de la gracia 
de indulto;

Oído el Consejo de Estado, de acuerdo con el informe 
de la Sala sentenciadora y con el parecer de mí Consejo 
de Ministros,

Vengo en indultar á D. Manuel Cisneros Pérez del resto 
de las penas de un año, ocho meses y 2! días de prisión 
correccional, y dos meses y uu día de arresto mayor que

ñ
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3® fueron impuestas en la causa de que se ha hecho mé
rito.

Dado en Palacio á catorce de Noviembre de mil ocho- 
’£¡&nios ochenta y cuatro.

' ' ALFONSO
Ministro de Gracia y  Justicia, 

jP r a n c i i c o  S i l  v e l a .

Visto el expediente instruido con motivo de lá instala- 
íi&ia elevada por Felipe Azores pidiendo que se indulte á su 
hijo Juan Azores Romero de la pena de dos años, 11 me
ses y 11 días de presidio correccional que la, Audiencia ¡de 
Don Benito le impuso en causa por el delito de robo de un 
“borrego tasado en una peseta y 50 céntimos:

Teniendo en cuenta el poco valor del objeto robado, la 
Übuena conducta y arrepentimiento del reo:

Vista la ley provisional; de 187Q̂ ;-''qiie
xeguló el ejercicio de la gracia íte j®ttÍ!iIttí|¡ 1 ,

Oída la Sala sentenciadora, de aciiftrilo con lo ponsul- 
fodó  por el Consejo de Estado,»y collforíiaíindpme;icon el 
■parecer .de mi Consejo de Ministros,,

"" Vengo en indultar á Juan Azores Romero de" la mitad 
*le la pena de dos años,, 11 meses y 11 días de presidio 
correccional que lo fué impuesta en Ja causa de que se .ha. 
hecho mérito.

Dado en Palacio á catorce de Noviembre de mil ocho
cientos ochenta y cuatro.

ALFONSO
123 Ministro de Gracia y Justicia* 

iFranrisco Silv^Ia. ,

MINISTERIO DE LA GUERRA

REALES DECRETOS
Vengo en nombrar Capitán general de las islas Cana

rias ál Teniente General D. José Chinchilla y Diez de.Oñate.
Dado en el Real Sitio de El Pardo á'diez y siete de 

Noviembre de mil ochocientos ochenta y cuatro.
ALFONSO

El Ministro de la Guerra, é
« l e  Q u e d a d a .  . ..

. Vene o en nombrar Comandante general déla  primera 
división del cuerpo de Ejército del Norte al Mariscal de 
Campo D. Enrique Martí y Domingo., 5

Dado en el Real Sitio de El Pardo á diez y siete de 
Jfoviembre de mil ochocientos ochenta y cuatro.

ALFONSO
FTMinistro de la Guerra,

••alepara «le <$iAe$a«5a«

Vengo en nombrar Jefe de la brigada de vanguardia 
-del cuerpo de Ejército del Norte al Brigadier D. Basilio 
Augustín y Pávila, que actualmente desempeña igual 
cargo en la primera brigada de la segunda división del 
mismo.

Dado en el Real Sitio de El Pardo á diez y siete de 
Hoviambre de mil ochocientos ochenta y cuatro.

ALFONSO
Él Ministro de la Guerra,

¿nicfMtro «8e Q m esaila.

Vengo en nombrar Jefe do la primera brigada de la 
segunda división del cuerpo de Ejército del Norte Vil Bri
gadier D. Inocencio Junquera Iíuergo y Sánchez.

Dado en el Real Sitio de El Pardo á diez y siete de 
Noviembre de mil ochocientos ochenta y cuatro.

ALFONSO
M I Ministro de la Guerra,

J e n a r o  «fie Q u e n a d a .

Vengo en nombrar Jefe de la segunda brigada de la 
segunda división del Ejército de Valencia al Brigadier 
H F ra n cisco  Monleón y Panelles, el cual continuará des
empeñando el cargo de Director de las Conferencias de 
CftfcdaJes de infantería y caballería de dicho distrito.

Dado en el Real Sitio de El Pardo á diez y siete de 
Noviembre de mil ochocientos ochenta y cuatro.

ALFONSO
11 Ministro de la Guerra,

« f o m a r o  «8e  {fcuesiatfa#

MINISTERIO DE  marina

REALES DECRETOS 
A propuesta del Ministro de Marina,
Vengo en conceder la Gran Cruz del Mérito naval con 

. MMivcíbm blanco á D. Enrique Valles. Encargado de Ne

gocios en e l Perú, por sus gestiou > y celo como Presi
dente de la Comisión encargada de la piadosa ceremonia 
de exhumación y traslación dé los restos de marinos es
pañoles muertos en el combate del Callao, desde la isla de 
San Lorenzo al cementerio de Lima.

Dado en el Real Sitio de El Pardo á diez y siete de 
Noviembre de mil ochocientos ochenta y cuatro.

ALFONSO
Ei M inistro de M arina,

«lis¿vaa A i i t e o n e r a .

A propuesta del Ministro de Marina, y de acuerdo con 
el Consejo de Ministros, ..

Vengo en nombrar Comandante de Artillería del De
partamento de Ferrol al Brigadier de Artillería de la Ar~ 

 mada D. Federico Santaló y Sáenz de Tejada.
Dado en el Real Sitio de El Pardo á diez y siete de 

Noviembre de mil ochociéptos ochenta y cuatro.

. ■ ' / /■ ' Al f o n s o
tJ El Ministro de Marina, J: . , ñ

# u a n  Asatec&iifiei'a.
mgaaBmaimmimvKMffixiiimxamtÉsma&aiSi

                      MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL ORDEN
Pagado á informe dé l a Sección de Gobernación del 

Consejo de Estado el expediente relativo á la suspensión del 
Ayuñtanáiento de Rubiana que fué decretada por Y. S., 
dieho:jaltd;Ciierpo lia emitido con fecha 31 de Octubre el 
siguiénte dictainen:

«Excmo. SE: Dando cumplimiento á la Real orden de 
24 de este mes, ha: 'éxaminado la Sección el expediente 
adjunto relativo á la suspensión del Ayuntamiento de Ru
biana, decretada por él Gobernador de la provincia de 
Orense, porque de las actuaciones formadas para averi
guar el estado de la Administración $el pueblo apareció 
que en el acta dé la sesión de 2 de Marzo de este año en 
que se aprobó el presupuesto de 1884-85 no resulta que 
asistiesen más que cuatro Vocales asociados, cuando el 

: numeró de éstos es el de 12; que según el acta de 16 del 
indicado ñies de Marzo no consta que asistiesen á la se
sión de este día más que cinco asociados; que no existen 
cargarémes dvl año económico de 1883-84; que el libro de1 

rltíterVeñción dé 4883;-84usé compone de unas hojas de pa- 
i pél común, sin sellar, foliar, ni rubricar, y algunas hojas 
están suscritas por D; Tomás García, que es á la vez Al
calde, Recaudador y Depositario; que solamente dos actas 
de la Junta de Instrucción pública se hallan suscritas por 
el Secretario, y que aun cuando existe arca de tres llaves 
no se custodian en ella los fondos municipales.

El Alcalde y los Concejales que suscriben el acta de vi
sita hicieron constar al suscribirla que á las dos sesiones 
de que queda hecho: mérito asistió número suficiente de 
Vocales asociados, pero que algunos después de adoptar 
los acuerdos se retiraron sin firmar las actas.

Aunque esta manifestación atenúa dos de los cargos 
más graves que sé imputan al Ayuntamiento, y por efecto 
de la misma hay que atribuirlos en primer término al Se
cretario, que según el art. 125 de la ley Municipal es el 
encargado de redactar las actas de las sesiones y de reco
ger las firmas de los concurrentes á aquéllas, como quiera 
que los vicios de que adolecen tan importantes instrumen
tos públicos demuestran una censurable falta de celo por 
parte de la Corporación en la fiel observancia de las dispo
siciones de la ley orgánica; y los demás hechos descubier
tos por el Delegado del Gobernador, entre los cuales deben 
mencionarse por la importancia que envuelven la falta de 
cargarémes, y que D. Tomás García ejerciere funciones de 
índole tan diversa y tan incompatibles entre sí como los 
encomendados al Alcalde, Depositario y Recaudador de 
impuestos, acusan una perturbación gravísima en la Ad
ministración del pueblo y un completo olvido de las obli
gaciones inherentes á los cargos concejiles, que pueden 
haber lesionado los intereses comunales que él Ayunta
miento tenía el deber de conservar y fomentar, cree la 
Sección que estuvo en su lugar el severo correctivo que le 
impuso el Gobernador.

Entiende, además, la Sección que se debe ordenar á éste 
que instruya expediente al Secretario del Ayuntamiento, 
pues no parece que cumpla debidamente las o bligaciones 
de su empleo, y que dicté las medidas oportunas para re
gularizar la Administración del pueblo; advirtiéndole que 
entre ellas tiene que figurar una encaminada á que el A l
calde deje de ser Recaudador de impuestos y Depositario 
de los fondos municipales;

Opina, en resumen, la Sección que procede mantener 
la resolución del Gobernador, y hacer á esta Autoridad 
las prevenciones que quedan indicadas.»

Y conformándose S. M. el R e y  (Q. D. G.) con el prein
serto dictamen, se ha servido resolver lo que en el mismo 
se propone.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento y 
demás efectos, incluyéndole el expediente de referencia». 
Dios guarde á Y. S. muchos años. Madrid 11 de Noviem
bre de 1884.

ROMERO Y ROBLEDO 

Sr. Gobernador de la provincia de Orense.

MINISTERIO DE ULTRAMAR

 R e c t i f i c a c i ó n

En el texto del reglamento para la ejecución de la ley de 
Registro civil en Cuba y Puerto R ico, publicado en las G a c e 
t a s  d b  M a d r i d , correspondientes á ios días 17 y 18 del actual 
aparecen las dos erratas siguientes:

En el párrafo tercero del art. 112 dice: de qve- habla el ar
ticulo 78, y debe decir: de qve. había el art. 1 8 /  
i '  En el art. 119, línea 3.a, dice: que o'éüsiomn en ellos; debe 
decir: qve se ocasionen en ellos.

MINISTERIO DE ESTADO

Subsecretaría.
S. M. el R ey (Q. D.’G.) ha teñido á bien conceder por 

decretos de 16, 20 y 27 de Octubre último las condecora- 
ñones que se expresan á los individuos siguientes:

R E A L  Y  DISTINGUIDA ORDEN DE CARLOS III

Encomiendas de número.
D. Elíseo de Olalde, Encomienda núm. 281, libre de 

íastos cofi arreglo aña ley de Presupuestó^ de 1859.
Caballeros.

D. José García Barrero, libre de gastos con arreglo á 
[a ley de Presupuestos de 1859. -

D. Agustín Puig.
D. León Cambón y Holgado.
D. Ramón Martín Perrera.
D. Enrique Martín Ferrera.

R E A L  ORDEN DE ISABEL LA CATOLICA

Grandes Cruces.
Excmo. Sr. D. Francisco Rosell y Malpica.
Excmo. Sr. D. Luis.del Castillo y Trigueros, libre de 

gastos con arreglo á la ley de Presupuestos de 1859.
Excmo. Sr. D. Elias Bernaldo de. Quirós.
Excmo. Sr. D. Diego Suárez, libre de gastos con arre

glo á la ley de Presupuestos de 1859. , . .
Excmo. Sr. D. José Oliver y Hurtado, Obispo de Pam

plona.
Excmo. Sr. D. Nilo María Fabra. .

Encomiendas de- número.
D. Tomas Lozano, libre de gastos con arreglo á la ley 

le Presupuestos de 1859. ,
D. Segundo García Timón.
D. Remigio Pérez Mora.
D. Cárlos Mor.ell y Gómez, libre de gastos con arreglo 

i la ley de Presupuestos de 1859.

Encomiendas ordinarias.
D. Juan Moreno Muñoz.
D. Francisco Sánchez. >
D. Augusto Abella Pérez.
D. Quintín Martín y Olema.

Caballeros.
D. Francisco Pérez y Pérez.
D. Ramón Casariego. /
D. Florencio Echenique y Torres, libre de gastos con. 

irreglo á la ley de Presupuesto de 1859.
D. Coriolano Martí, id. id.
D. Antonio Martínez, id. id.
D. José J. Agacio, id. id.

El Subsecretario,
' R a f a e l  F e r r a z .

 MINISTERIO DE LA GUERRA

Relación nominal de las cédulas de Cruz del Mérito militar- 
concedidas á individuos no militares *que con esta fecha
se remiten al Director general de Administración militar ■ 
para que puedan pasar á recogerlas los interesados me
diante el pago de los derechos reglamentarios que habrán 
de verificar en el término de dos meses siguientes á etta- 
inserción en la Ga c e t a  oficial, después de los cuales se 
declararán caducadas las de aquellos que no los hubieran 
satisfecho.
D. Alberto Ripoll de Castro, Abogado y Juez municipal 

del distrito de la Merced de Málaga, cédula de Cruz de 
segunda clase de la orden del Mérito militar designada 
para premiar servicios especiales, libre del gasto.



Gaceta de Madrid. =N úm. 324 19 Noviembre 1884 423

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

J u n ta  c a lif ica d o ra  de A sp ira n te s  á la  Ju d ica tu ra .

TRIBUNAL DE OPOSICIONES

la . Jun ta calificadora de Aspirantes á la Judicatura ha 
acordado que en cada día de ejercicios y en él orden numérico 
■del sorteo concurran dispuestos á actuar veinticinco opositores, 
á contar desde el número inmediato al último que ejercite en 
3a sesión precedente. :

Lo que se anuncia para conocimiento de los señores opo
sitores. ,

Madrid 18 de Noviembre de 1S84.^=E1 Secretario, Benito 
Aparicio. *

MINISTERIO DE HACIENDA

.D irección  d el T eso ro  publico  
y  O rdenación  g e n e r a l de P a g o s d e l E stado.

El día 21 del corriente, á la una de la tarde, se negociará 
en esta. Dirección general una nota de letras sobre el pro
ducto de la renta dé Loterías, la cual, así como las condiciones 
de su negociación, se hallan de manifiesto en la' Sección de 
Banca de la misma.

Madrid 48 de Noviembre de 1884.—El Director general, Ole
e-ario Andrade.

D ire cc ió n  g en e r a l d e la  Deuda p ú b lica .
Venciendo en I I  de Enero de 1885 un trim estre de in te re

ses de Deuda perpetua al 4 por 1GG interior y exterior é ins
cripciones nominativas de igual renta, y un semestre de am or- 
iizable al 2 por 100 exterior, de acciones de obras públicas y 
carreteras de 84 millones, esta Dirección general, en virtud  de 
la autorización que se le ha concedido por Leal orden de 41 del 
corriente, ha dispuesto que desde el l . ü de Diciembre próximo 
se adm itan por el Negociado de Recibo de estas oficinas todos 
los días no leriados, de once de la mañana á dos de la tarde, los 
cupones de las expresadas-Deudas, ó los créditos originales, se
gún su clase, á fin de que se efectúe el pago de dicho ven- : 
cimiento.

La presentación se liará precisamente con las facturas im 
presas que para cada clase de- v a! ores se hallarán de venta en 
la portería de este Centro directivo, en las que los interesados 
consignarán todos los requisitos que en ias mismas se exigen, 
sin que contengan raspaduras ni enmiendas; advirtiéndose que 
los cupones del 4 por 400 interior y las inscripciones de ig u a l , 
renta deherán presentarse e n , las facturas que qontdeneh: im 
presa la fecha del vencimiento, sin  cuya cirm nst anciano serán ' 
admitidas. '

A los presentadores; de cupones de Deuda perpetua al 4 
por 400 interior y exterior é inscripciones nominativas de ig u a l . 
ren ta se les expedirán resguardos representativos de su im
porte, 'que serán satis fechos por el Banco de España; los pri
meros al portador, y los últimos á los dueños de las*inscrip
ciones como en los vencimientos anteriores, con arreglo á la 
ley de 29 de Mayo de 4882 y convenio celebrado con dicho es
tablecimiento en 22 de Noviembre siguiente, cuando esta Di
rección general ó la Comisión de Hacienda en el extranjero, se
gún se trate de Deuda interior ó exterior, hayan reconocido y . 
cancelado los cupones é inscripciones, de cuyo resultado se 
dará inmediato avi *o al Banco do España, remitiéndole los ta
lones correspondientes á fin de que haga los llamamientos para 
el pago. .

A los seis días de haberse presentado.las inscripciones que 
carecen de cupón, pueden los interesados acudir á recogerlas al 
Negociado de Recibo firmando el recibí en la factura corres
pondiente.
■ Los resguardos que se expidan por intereses de Deuda amor- 

tizable ál 2 por 400 exterior, do acciones de obras públicas y de 
carreteras de 34 millones serán satisfechos por la Tesorería de 
esta Dirección general con fondos que facilitará el Tesoro. El 
pago se hará por orden correlativo de presentación mediante 
anuncio en los periódicos oficiales.

Con arreglo á lo que previene el párrafo décimo, art. 30 de 
la ley de 31 de Diciembre de 4884, las facturas de presentación 
de cupones ó intereses de inscripciones, obras públicas y carre
teras, cuyo impórte llegue ó exceda de 50 pesetas, deberán te
ner adherido un sello móvil de .40 céntimos de peseta, sin cuyo 
requisito no podrán admitirse,

Lo que se anuncia al público para "su conocimiento.
Madrid 48 de Noviembre de 1884.=E l Director general, 

Francisco Luis de Retes.

MIIISTERIO- DE - FOMENTO .

D ir e c c c ió o  g en er a l de O bras p ú b lica s.
Personal facultativo.

Existiendo vacantes en la actualidad en la isla de Puerto 
Rico dos plazas de Ingenieros primeros de Caminos, Canales y 
Puertos, las cuales habrán de cubrirse por Ingenieros de la P e
nínsula de la clase inm ediata inferior, esta Dirección general ha 

. acordado anunciarlo por medio de este periódico oficial, á fin 

. de que los que deseen obtenerlas lo soliciten del Ministerio de 
Ultram ar, por conducto de este centro directivo, en el término 
de 45 días, á contar desde la publicación de este anuncio en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d .

Las ventajas concedidas por las disposiciones vigentes á ios 
que pasen á desempeñar fas referidas plazas, son las siguien
tes: el ascenso inmediato con que .han de ocuparlas; la cate
goría adm inistra tiya de Jefes de Negociado de prim era clase 
con sueldo de 4.200 pesos y sobresueldo' dé 4.300; el abono de 
pasaje de ida. y del de regreso; el poder ascender al puesto in
mediato sin volver á  la Península, haciendo efectiva dicha ca
tegoría trascurridos tres años más, y por último, los derechos 
pasivos que adquieren, así como sus familias, aumentados en 
un tercio más de ios de la. Península.

Madrid 47 de Noviembre de 1884.—El Director general, G. 
Enríquez.

A D M I N I S T R A C I O N  P R O V I N C I A L

G ob ierno-d e la  p ro v in c ia  de Cádiz.
Sección de Fomento.—Montes.

El día 45 de Diciembre próximo, á la una do su tarde, ten 
d r á  lugar la segunda subasta sim ultánea en este Gobierno ci
vil y en las Casas Consistoriales de Sanlúear de Barrameda,

para el aprovechamiento durante un año de 3.000 pinos del 
monte Algaida de aquellos Propios, bajo el tipo de 44.000 pe
setas y con sujeción á los requisitos y condiciones económicas 
y facultativas que se hallarán de manifiesto en la Sección de 
Fomento y en la Secretaría de aquel Municipio.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados con 
sujeción al modelo que á continuación se inserta.

Cádiz 44 de Noviembre de 4884.-=El Gobernador, F. de Ga
briel. .

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   entera,do del anuncio publicado

en la G a c e t a  d e  M a d r id  y en el Boletín oficial de la provincia 
con fecha 44 de Noviembre último, y de las condiciones para 
la adjudicación de la subasta para el aprovechamiento duran
te un año de 3.000 pinos del monte Algaida, de los Propios de 
Sanlúear de Barrameda, se compromete á tom ar á su cargo 
dicho aprovechamiento, con sujeción.á los expresados requisi
tos y condiciones, por la cantidad d e ........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
el tipo de tasación, pero precisamente por pesetas y en le tra , . 
sin enmiendas ni raspaduras.)

(Fecha y firma del proponente.) 4430—S

D ip u tación  p r o v in c ia l de G erona.
Con arreglo á lo dispuesto por el art. 28 del reglamento para 

él régimen interno de la Secretaría de la Exorna. Diputación de 
esta provincia y en cumplimiento de lo acordado por la expre
sada Corporación, ha de proveerse por oposiciones iaf plaza de 
Oficial segundo de dicha Secretaría, dotada con el haber a n u a l. 
de 2.250 pesetas, cuya plaza se halla vacante por dimisión d e l ' 
que 1a, desempeñaba, motivada por haber sido nombrado Nota
rio público de la escala. Por tanto, los que deseen aspirar á la | 
mencionada plaza presentarán sus solicitudes en la misma Se
cretaría dentro del término de 80 días, contados desde la pu
blicación del presente anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d , acom
pañando sus respectivas partidas de bautismo, certificación de 
buena conducta, de no. tener impedimento para el ejercicio del 
cargo, y de ios títulos, méritos y servicios que tenga.

Las oposiciones se ^verificarán en el modo y forma anun
ciado en el Boletín oh vial de la provincia de Gerona, núm. 437, 
correspondiente al 44 del actual, y versarán sobre las m aterias 
del programa en el mismo insertas.

Gerona 45 de Noviembre de 4884.— El Presidente de la Di
putación, Juan B. F errer.—El Secretario, Enrique Roca No- 
gués. 2840—M -

A d m in is tr a c ió n  de C on trib u cion es y  R en tas  
d e la  p r o v in c ia  de. Burgos.

D. Iieliodoro Astorza, Administrador de Contribuciones y 
Rentas de la provincia de Burgos,thace saber que instruida las 
diligencias oportunas por consecuencia del extravío de las p ri
meras partes talonarias de las facturas del empréstito de 475 j 
millones de pesetas, números 34)48, 8.948, 3.938, 8.400, 6.724, 
6.749, 7.362, 7.368, -7.376, 7.397, 7.584, 8.239, 44.803, 47.406. 
24.972, 22.595, 24.043, 24.298, 24.608, 24.680, 24.8.44, 24.617, 
24.618,24.649, 24.625, 24.863, 24.664, 24.635, 24.668, 24.668, 
24.669, 24.670, 24.671, 24.672, 24.673, 24.674, 24.675, 24.676, 
24.679, 24.691, 24.642, 24.693, 24.694, 24.098, 24.697, 24.699, 
24.700,24.601, 24.602, 24.603, 24.604, 24.603, 24.678, 24.687, 
24.688, 24689. 24.608, 24.709. 24.716, 24722, 24.724, 24.725, 
24.743, 24.615, 24.620, 21.621, 24.622, 24.623, 24.625, 24.626, 
24.628,24.629, 24 630, 24.83L 24.632, 24.633, 24.634, 24.635,; 
24.636, 24.637, 24.638, 24.639, 24.640, 24.641, .24.642, 24.643,
24.644, 24.645, 24.640, 24.647, 24.648, 24.649, 24.650, 24.654,
24;653, 24.664, 24.609, 24.610, 24.614 , 24.642, 24.613, 24.690,
24.695, 24.652, 24.655, 24.056, 24.657, 24.658, 24.659, 24.860,
24:661, 24.662, 24.677, 24.686, 24.777, 24.793, 24.703, 25.507,
25.608, 25.520, 28.306, 32.290, 33.94*, 33.991, 33.995, 24.621,
24.667, presentadas en esta provincia para el canje de los reci
bos incorporados á las mismas; y debiendo expedirse en su 
equivalencia las correspondientes certificaciones con arreglo á 
lo establecido por Real orden de 28 do Marzo último, se ha dis
puesto anunciarlo así al publico; apercibiendo á los tenedores 
de dichos documentos para que los presenten en esta Adminis
tración durante el termino de 30 días, contados desde la ú l
tim a inserción de un anuncio igual al presente en el Boletín 
oficial de esta provincia, y pasados los cuales se declararán 
nulos y fuera de circulación, procediéndose acto seguido, si 
para ello hubiere lugar, á la expedición de ias referidas dupli
cadas, con cuyo obje to los poseedores -de las segundas ó terce
ras partes talonarias de dichos documentos deberán entregar
los en estas oficinas bajo relación duplicada, una de ias cuales 
le será devuelta para que puedan siempre justificar su presen
tación.

Burdos 8 de Noviembre de 1884.=Heliodoro de Astorza.
2808—M

D eleg a c ió n  d e H acien da de la  p ro v in c ia  
d e C astellón .

Del expediente instruido en la Intervención de Hacienda de 
esta provincia en virtud do lo dispuesto por La Dirección de la 
Caja general de Depósitos con fecha 28 de Junio último, resulta 

1 que los resguardos, que á continuación se detallan por ingresos 
en la Caja de la sucursal de esta provincia por el concepto de 
la tercera parte del 80 por 100 de Propios correspondiente al 
Ayuntamiento de Burriana han sufrido extravío; lo cual se 
anuncia en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta pro
vincia, según se previene en la circular de 3 de Marzo de 1869 
y el art. 24 del reglamento de expresada Dirección.

Número >
délas Fecha de ios ingresos. Pesetas. Cénts.

carias de pago.

. ■ * 100 14 May© 1859___ . . . .  77
136 1.° Junio i d .................................. 13‘47

! 126 • 16 Febrero 1860............ 44*90
7 179 ' 3 Marzo i d . . . . . .  . . .  37575

179 7 ídem id   . OTO
, 194 21 ídem id  ...........  80

298 lo  Junio id .............. . .  .14 .
428 20 Setiembre id ............ S34‘25
151 13 Marzo 1861.. . . . . .  380
166 30 ídem id ............. . .. .  80
302 26 Junio id   14
387 42 Octubre i d . . . . . . 8 6 Ó
979 20 Abril 1865. . . . .  .. 46 , ,

Castellón 15 de Noviembre de 1884.^=E1 Delegado'de Ha
cienda, Serafín llu rriaga. 2809—M

ju n ta  d e  o b ra s d el p u erto  d e G ijón .
D. Juan Aivargonzález y Sánchez, Presidente dé la Junta 

de obras del puerto dQ.Gijón.
Hace sabor que en virtud de lo acordado por esta Corpora- 

, ción en sesión "ordinaria del día 10 del corriente, anuncia la

contratación en pública subasta de la limpia de este an tepuerta  
en la parte comprendida en el proyecto aprobado por Real o r
denóle 30 de Setiembre de 1879; señalando para su celebración 
el día 20 de Diciembre próximo, á ías doce del día y local d& 
actos de la misma, en el piso segundo de las Consistoriales de  ̂
esta villa, ante el Presidente y Vocales que previene el reg la
mento, y siendo el tipo de contrata la cantidad de 30.913 pese
tas con 75 céntimos.

La subasta se verificará en los términos prevenidos por lab 
instrucción de 18 de Marzo de 1852; hallándose de m anifiesto 
en la oficina de la Junta los planos, x>resupuesto y pliego de- 
condiciónes facultativas y económicas que han de regir en la  
contrata.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, de
biendo extenderse en papel timbrado de una peseta, clase 11.% 
según Real orden de 12 de Enero de 1883, arreglándose al ad 
junto modelo; y la-cantidad que ha de consignarse previamen
te como garantía para tom ar parte en la subasta en la sucur
sal del Banco de España de esta villa, será de 1 por 100 del 
presupuesto de contrata.

Este depósito deberá hacerse en metálico ó papel al tipo de 
cotización ue aquel día, debiendo acompañar á cada pliego el 
documento que acredi e haberlo realizado.

Los gastos de inserción de este anuncio en la G ace ta  d& 
M adrid y en el Boletín oficial de la provincia de Oviedo serán 
de cuenta dol rematante.

Gijón lo  de Noviembre de 1884.^=»E1 Vocal Secretario, P ri
mitivo Rodríguez Gómez.—El Presidente, Juan Alvargonzález*

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e . . . . . ,  según cédula personal que exhibe* 

enterado del anuncio publicado por la Junta de obras del puer
to de Gijón en 15 de Noviembre de 1884, y de los requisitos y  
condiciones que se exigen para la adjudicación en pública su 
basta de la limpia del antepuerto en Ja parte comprendida en. 
el proyecto aprobado por Real ozden de 30 de Setiembre de 
1879, se compromete á tom ar A su cargo la referida lim pia del 
antepuerto, con estricta sujeción á los mencionados requisitos
y condiciones, por la cantidad de.........

(Aquí la cantidad en pesetas y céntimos, expresada en letra» 
admitiendo ó mejorando lisa y llanamente el tipo fijado; sien
do desechada toda la que no reúna los expresados requisitos.)

(Fecha y firma del proponente). 4134—S

G a b in e te  C e n tra l  d© T elég rafo ® .
Relación de los telegramas qm  no han podido ser entregaitm, 

á los destinatarios.
día 18 

Nombre
Estación de origen. , , , .« , . Domicilio*.s del destinatario.

Central.

Aranjuez............... Mariano M ontór.. .  Jardines, 13.
Northshields . . . .  José Fernández Gor-

ga les  ....................  Advócate.
V illena .................  M. T. R a m írez ... . .  2, San Jerónimo, se-«

gundo.
La R o d a .. . . ----- Emilia M artínez. . .  Calle de Roja, 2, ¡iz

quierda segundq,
San Sebastián . . .  R aneva ------. .  Sin señas.
A lbacete...............  Benito Garfiño. . . .  Carrascos, 5, cuarto.
San M ateo... . . . .  Manuela A guiar. . Barquillo, 16, segundea
A lican te ...............  Manuel Luna y Mau

ra .......  ............. Jacometrezo.
B erm eo. ............. Aquilino Nogo  Sin señas.
D urango  ........... Aurelio García . . . .  Hotel Bilbao.
D enia ...,............... José Nogueras  Sin señas.
M arsella............... F iguerra.  ........ .. Idem.
B ordeaux............. Francisco Migueles. Minas, 16 (se le d id

salida).
San S ebastián .. .  Antonio Calle . . . .  Bola, 2 , cuarto iz

quierda.
Baeza   Eduardo Briones...  Sin señas.
Totana.   José P ard o ..............  Montera, 40, segundo*
Barcelona  Ramón P a d ro .. . .  Baño, 12, estudio.
Bilbao . Paulina Mendigu-

re n  ................. Rigueras, núm. 9„ te r
cero.

L isboa. . . . . . . . . .  Paca F ernand is... . Carmen, 19, segundo^,
A vilés   Fernando S a n to s

Estanislao Inclán. Sin señas.

Délicias.

Santander. . . . . .  Francisco G arcía ... Laurel, 9.

Norte.

Burgos. . . . . . . . .  Andrés Cuesta  Oficina ferrocarriL

Chamberí. *

L isb o a .. .   Sra. A m ná   P ilar, 23.

Arguelles.

Puebla Sanabria. Agustín de A re lo .. Paseo Areneros.

• Atocha.

Cuenca. ............... Comandante Corre
dor . . .....................  Doctor Foúrquet, 28*

í Salamanca .

Orense     Camilo P a rad e la .. .  Alcalá, 71 duplicado*
interior derecha.

Córdoba  ........ .... Dolores Nicolás de
Morres \ . . .  AyaJa, 16, segundo iz 

quierda.

Madrid 18 de Noviembre de 1884.=Por el Jefe del Centro, 
Facundo Fernández.

l A dm in is trad !éss. d e l C o rreo  Cl8$siral*.
DÍA 17

Partas detenidas: por falta de-franqueo é M rm d én  
en este día*

Núm. 252 Andrea Merino.—Calahorra.
253 Bernardino Rivas..—Vi 11 al va.
254 Ciriaco Cárcamo.—Bilbao.
255 Cándida G arcía.-G ijón.
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iNúm. #56 E u g e n io  Rodríguez.—Puente.
257 Eugenio Andrada.—Casas.

* 258 Espasa y Compañía —Barcelona.
259 Francisco Rodríguez—Talavera.
260 Juan Duque.—Garrote.
261 Juan Romero.—La Granja.
262 Juan Collado.—Mérida.
263 J. B. Calvet.—Cartagena.
264 Manuel Ibáñez.—Baza.
265 Primitivo García.--Torrecilla.
266 Pedro Núñez.—Barcelona.
267 Pedro A. García.- Cagoalles*
268 Rafael Barrios.—Sin dirección.
269 Benito Aguirre.— Tolosa.

Madrid 18 de Noviembre de 1884.—E1 Administrador, Bar
tolomé Romero Leal.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
Juzgados eclesiásticos.

MADRID
Vicaría eclesiástica de Madrid y su partido.—En virtud de 

■providencia del Excmo. Sr. Vicario eclesiástico de esta villa 
de Madrid y su partido, se cita, llama y emplaza á Francisco 
JRoda y Orts y á Juan Manso y Matilla, padres de Francisco 
Roda y Visent y Fernando Manso y Matilla, cuyos paraderos ó 
fallecimientos se ignoran, para que en el improrrogable térmi
no de 15 días, contados desde el siguiente al de la publicación 
del presente edicto, comparezcan en este Tribunal y Notaría 
del infrascrito, calle de la Pasa, núm. 3, á prestar ó negar á 
sus referidos hijos el consejo prevenido por la ley para el ma
trimonio que intentan entre sí; apercibidos que de no verificar
lo les parará el perjuicio á que hubiere lugar, y se dará al ex
pediente el curso que corresponda.

Madrid 15 de Noviembre de 1884.= Pedro A. de Echavarría.
2821—M

Juzgados m ilitares.
CHIVA

D. Pedro Burniguel y Clarach, Comandante, Fiscal del ba
tallón reserva de Chiva, núm. 44.

Habiendo desaparecido de la ciudad de Figueras (Cataluña) 
el Alférez del mismo D. José Abad y Linares sin autorización 
de sus Jefes respectivos, por cuyo motivo me hallo instruyendo 
sumaria en averiguación de su paradero;

Y usando de las facultades que conceden las Reales Orde
nanzas en estos easÓs áylos Oficiales del Ejército, por el pre

sen te  primer edicto llamo, cito y emplazo al referido Alférez,
■ para que en el término de 30 días, contados desde la fecha en

que-se publica este edicto, pueda hacer su presentación, seha- 
lándole ésta villa al efecto, donde deberá dar sus descargos; y 
de no presentarse en el término prefijado se seguirá la causa 
para que surta los efectos que haya lugar.

Chiva 11 de Noviembre de 4884.=Pedro Burniguel.
2811—M

GERONA
D. Buenaventura Alcalde González, Capitán Ayudante, 

Fiscal del primer batallón del regimiento infantería de Nava
rra, núm. 25. *

No habiéndose presentado á banderas el soldado de la cuar
ta compañía del segundo batallón de este regimiento Serafín 
González Quirós, á quien estoy sumariando por el delito de de
serción que llevó á cabo desapareciendo de la casa paterna, re
sidente en Vigo, parroquia de Santa María, provincia de Pon
tevedra, en donde se hallaba con licencia hasta la incorpora
ción al cuerpo;

Usando de las facultades que en estos casos conceden las 
Reales Ordenanzas á los Oficiales del Ejército, por el presente 
cito, llamo y emplazo por segundo edicto al expresado soldado, 
señalándole el cuartel de Santo Domingo de esta capiial, donde 
deberá presentarse dentro del termino de20 días, á contar des
de la publicación del presente edicto, á dar sus descargos; y de 
no presentarse en el término señalado se seguirá la causa y se 
sentenciará en rebeldía.

. Gerona 27 de Octubre de 4884.=Buenaventura Alcalde.
2813—M

D. Joaquín Fernández Alcina, Alférez, Fiscal del batallón 
cazadores de Mérida, núm. 13. - .

En uso de las facultades que las Ordenanzas del Ejército 
me conceden como Juez fiscal de la causa instruida contra el 
sargento segundo de la segunda compañía de este batallón Mi
guel Bueso Escuder por el delito de deserción á Francia lle
vándose armamento y equipo del cuerpo y haber además co
metido el delito de estafa, por el presente tercer edicto cito, 
llamo y emplazo al referido individuo para que en el término 
de 40 días comparezca en donde se encuentre su batallón á res
ponder á los cargos que en dicha causa le resultan; pues de no 
verificarlo se le seguirá en rebeldía y  será juzgado por.el Con
sejo de guerra competente. •

Y para que este edicto tenga la debida.publicidad se deberá 
Insertar en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  en e l  Boletín oficial de esta 
provincia.

Dado en'Gerona á 7 de Noviembre de 4884.==Joaquín Fer
nández Alcina. ' 2812—M *

D. Buenaventura Alcalde González, Capitán Ayudante, Fis
cal del primer batallón del regimiento infantería de Navarra, 
número 25.

No habiéndose presentado á banderas el soldado de la cuarta 
compañía del segundo batallón de este regimiento Serafín Gon-

Izález Quirós, á quien estoy sumariando por el delito de deser
ción, que llevó á cabo desapareciendo de la casa paterna, resi
dente en Vigo, parroquia de Santa María, provincia de Ponte
vedra, en donde se hallaba con licencia hasta la incorporación 
al cuerpo;

Usando de las facultades que en estos casos conceden las 
Reales Ordenanzas á los Oficiales del Ejército, por el presente 
cito, llamo y emplazo por tercer edicto al expresado soldado, 
señalándole el cuartel de Santo Domingo de esta capital, donde 
deberá presentarse dentro del término de 10 días, á contar 
desde la publicación del presente edicto, á dar sus descargos; 
y de no presentarse en el término señalado se seguirá la causa 
y se sentenciará en rebeldía.

Gerona 7 de Noviembre de 4884.=Buenaventura Alcalde.
2844—M

GRANADA
D. Rodrigo de Vivar y Garrino, Comandante de infantería 

y Fiscal permanente de la Capitanía general de Granada.
Habiendo de prestar declaración en sumaria que instruyo 

de orden superior los reemplazos del Ejército de Cuba, alista
dos en el banderín móvil de esta plaza en el pasado año de 4876, 
José López Cires, Juan Morcillo Mateo, Bernardo Hidalgo He
rrera y  José García A Imito;

Usando de las facultades que en estos casos conceden las 
Reales Ordenanzas á los Oficiales del Ejército, por el presente 
cito, llamo y emplazo por término de 40 días, á contar desde la 
publicación de este tercer edicto, á los expresados individuos, 
para que se presenten en esta Fiscalía, sita San Jerónimo, 24.

Granada 43 de Noviembre de 1884.=Ródrigo de Vivar.
2815—M

LÉRIDA
D. Patricio Solís Blanco, Teniente, Fiscalfdel primer batallón 

del regimiento infantería de Albuera, núm. 26.
Hallándome instruyendo sumaria contra el corneta de la 

cuarta compañía del expresado batallón y regimiento Agustín 
Calderón Puvill por el delito de segunda deserción, cometido 
desde el pueblo de Esterri de Aneo de esta provincia el día 26 
del mes anterior, en donde se hallaba de paso con dirección á 
esta capital de regreso del cordón sanitario;

Usando de las facultades que en estos casos conceden las 
Reales Ordenanzas á los Oficiales del Ejército, por el presente 
cito, llamo y  emplazo por primer edicto al citado corneta, se
ñalándole la guardia de prevención de este cuerpo, sito en el 
castillo principal de esta plaza, donde deberá presentarse den
tro del término de 30 días, á contar desde la publicación de este 
edicto, á dar sus descargos; y en caso de no presentarse en e\ 
plazo señalado se seguirá la causa y sentenciará en rebeldía.

Lérida 7 de Noviembre de d884.=Patricio Solís. 2846—M

D. Patricio Solís Blanco, Teniente, Fiscal del primer bata
llón del regimiento infantería de Albuera, núm. 26.

Hallándome instruyendo sumaria contra el corneta Miguel 
Calvo Sánchez por el delito de primera deserción cometida 
desde el pueblo de Esterri de Aneo, de esta provincia, el día 26 
del mes anterior, en donde se hallaba de regreso del cordón sa
nitario, y cuyo individuo pertenece á la cuarta compañía del 
expresado batallón y regimiento;

Usando de las facultades que en estos casos conceden las 
Reales Ordenanzas á los Oficiales del Ejército, por el presente 
cito, llamo y emplazo por primer edicto al citado corneta, se
ñalándole la guardia de* prevención de este cuerpo, sita en el 
castillo principal de esta plaza, donde deberá presentarse den
tro del término de 30 días, á contar desde la publicación de 
este edicto, á dar sus descargos; y en caso de no presentarse 
en el plazo señalado se seguirá la sumaria y se sentenciará en 
rebeldía.

Lérida 7 de Noviembre de 4884.=Patricío Solís. 2847—M

Juagados de primera i n s t a n c i a .

AGREDA
D. Rafael Peraza, Juez de instrucción de esta villa de Agre

da y su partido.
. - Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza por 

una sola vez y término de 20 días á Miguel Hernández M artí-' 
nez, natural de Fuentestrún, de este partido, sin domicilio fijo, 
cuyo actual paradero se ignora , á fin de que dentro de dicho 
plazo se presente y constituya en prisión provisional en la 
cárcel de..este.partido, pues así lo he acordado en el sumario 
que contra el mismo se instruye sobre hurto de* carneros á 
Manuel Hernández, vecino de Castelruiz; apercibido que de no 
hacerlo'le parará el perjuicio que haya lugar en derecho.

Encargo á todas las Autoridades y dependientes de la poli
cía judicial procedan á la busca y detención del mencionado 
Miguel Hernández Martínez, cuyas señas se estampan á con
tinuación, disponiendo su conducción con toda seguridad á este 
Juzgado.

Dada en Agreda a 42 de Octubre de 4884.—Rafael Peraza.= 
Por su mandado, Lorenzo Br uno.

Señas de Miguel Hernández.
Edad 54 años, estatura cinco piés y una pulgada, pelo en

trecano algo rollado, ojos pardos, barba cerrada, color bueno, 
nariz, cara y  boca regulares; viste chaqueta largar de pana, 
pantalón de corte, alpargatas valencianas y gorro de los lla
mados dé nutria. . J—7350

ALORA
!

D. José López Días, Juea de instrucción de este partido.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Salva- 

! dor Rueda P&ábeoo, natural de Alosa! na, vecino de Car tama,

de color sano, con hoyos de viruelas, de regulares carnes y de 
ojos ribeteados, para que dentro del término de 40 días com
parezca ante este Juzgado á responder de los cargos que 1c re
sultan en la causa que contra él se sigue por hurto de una vaca 
á Félix Liñán Liñán; apercibiéndolo con que si no comparece 
dentro de dicho término será declarado rebelde y le parará el 
perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades, así civi
les como militares é individuos de la policía judicial, que pro
cedan á la busca y captura del Salvador Rueda Pacheco, po
niéndolo, caso de ser habido, en la cárcel de esta cabeza de par
tido á disposición de este Juzgado.

Dada en Alora á 15 de Octubre de 4884.=José López.=Por 
mandado de S. S., José Suárez. . J—7354

BARCELONA—PALACIO
D. Bonifacio Mata y Mazariegos, Juez .de instrucción del 

distrito do Palacio de esta capital.
Por ,la presente, que se expide en méritos de la causa cri

minal que por amenazas se sigue contra Arnaldo Capllonch y 
Gran, de paradero ignorado, se cita y llama al mismo para que 
dentro del término de cinco días, á contar desde la inserción 
de la presente en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  
d e  M a d r id , comparezca ante este Juzgado, sito en la calle del 
Gobernador, núm. 2, piso primero; bajo apercibimiento de lo 
que en derecho haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y demás agentes que componen la policía judicial procedan á. 
la busca y captura del indicado sujeto, poniéndolo en su caso 
á mi disposición.

Dada en Barcelona á 47 de Octubre de 4884.=Boniíacio 
Máta.=Ante mí, Juan Bautista Gil, Escribano. J—7352

BARCELONA—PINO
D. Rafael García Domenecli, Juez de instrucción del distri

to del Pino de Barcelona.
Por la presente requisitoria se cita y llama á Arla Fernán

dez Aguila, viuda, de 28 años de edad, tejedora de fábrica, ve
cina de esta ciudad, de ignorado paradero, para que dentro de] 
término de ocho días, que empezarán á contarse desde la pu
blicación de la presente en Ja  G a c e t a  d e  M a d r id , se persone 
en este Juzgado, sito en la plaza de Santa Ana , núm. 22 , pisa 
primero, con objeto de recibírsela indagatoria en la causa con
tra la misma sobre lesiones ; pues pasado dicho término se la 
declarará rebelde y la parará el perjuicio que haya lugar.

Encargo á las Autoridades civiles y militares y agentes (L- 
policía judscial procedan á la busca de la citada Fernández, y 
en el caso de ser habida sea conducida en clase de detenida á, 
disposición de este Juzgado.

Dada en Barcelona á 47 de Octubre de 4884.=Rafael G. Do- 
menech.=Por mandado de S. S., José Perez Cabrero, Escri
bano. J—7389

BARCELONA—SAN BELTRÁN
D. Juan Francisco Ruiz, Juez de instrucción del distrito de 

San Beltrán.
Por la presente se cita, llama y emplaza á Juan Pons Vives, 

cuyo.actual paradero se ignora, para que dentro del término 
de 40 días, contados desde la inserción de la presente m  l&; 
G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca ante este Juzgado, cálle del Go
bernador, núm. 2, piso tercero, para la práctica de una diligen
cia de justicia en méritos de la causa criminal que sobre hurto 
y contra el mismo me hallo instruyendo; bajo apercibimiento 
que de no comparecer le parará el perjuicio que en derecho 
haya lugar, y será declarado rebelde.

Al propio tiempo se encarga á todas las Autoridades y 
agentes de la policía judicial procedan á la busca y captura 
del expresado Juan Pons Vives, cuyas señas son: estatura baja, 
pelo castaño, nariz regular, ojos pardos, de 46 años de edad; 
viste pantalón y blusa azul, camisa de color, y calza alparga
tas, y caso de obtenerse ordenar su traslación á las cárceles 
nacionales de esta ciudad á mi disposición.

Dada en Barcelona á 13 de Octubre de !S84.=Juan F ran
cisco Ruiz.=Por mandato de S. S., y por ocupación de D. José 
Gilí, Miguel García Mariño. J—7390

D. Juan Francisco Ruiz, Juez de instrucción del distrito dt» 
San Beltrán de esta ciudad.

Por la presente requisitoria se cita y llama á Juan Brusco 
y Gaste, natural de Genova (Italia), vecino de esta ciudad, de 25 
años, casado, pianista, y cuyo paradero se ignora, para que den
tro del término de 40 días, contados desde la publicación de 
este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en este Juz
gado, sito calle del Gobernador* núm. 2, á fin de notificarle la 
sentencia dictada en la causa seguida contra el mismo sobre 
lesiones; bajo apercibimiento de que en otro caso* será decla
rado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar %con 
arreglo á la ley. 1 ..

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades y agen
tes de policía judicial procedan á la busca y captura de dicho 
Juan Brusco, conduciéndole á las cárceles de esta ciudad á 
mi disposición caso de ser habido.

Dada en Barcelona á ¿7 de Octubre de 4884.=Juan Fran
cisco Ruiz.=Por mandado do S. S. y por el actuario D. Lo
renzo Bosch, José Ignacio Güell, Escribano. ¿—7353

D. Juan Francisco Ruiz, Juez dé instrucción del distrito de 
San Beltrán de esta ciudad.

Por el presente edicto y pregón se cjta y llama á, Enrique 
Marcos y Zaragoza, hijo de Joaquín y de Carmen, difuntos, na
tural de Alcalá de Gisbert, partido do San Mateo y provincia
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de C astellón de la  P lana, casado, sastre , de 33 años de edad, 
que hab itaba en la calle de C ortinas, núm . 24, piso tercero , de 
esta  ciudad y cuyo ac tua l paradero  se ignora, para  que den tro  
del té rm ino  de 40 días, contados desde la publicación de este 
anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d , com parezca en este Juzgado, 
sito  calle del G obernador, núm . 2, á fin de am pliarle  1'a decla
ración que tiene p restada  en la  causa que in s tru y o  por denun
cia de D. Celestino Campenajó y  o íros sobre estafa; bajo ap e r
cibim iento de lo que baya lugar si no lo verifica.

Dado en B arcelona á 48 de Octubre de 4884 .= Juan  F ra n 
cisco R u iz .= P o r  ocupación del ac tu a rio  D. Lorenzo Boseb, L i
cenciado José A ntonio Sanchís. J—7394

BA RCELO N A r-SA N  PEDRO 
D. Diego C arril, Juez de instrucción  del d is tr ito  de San P e

dro  de Barcelona.
P o r la presente, y  en cum plim iento de lo d ispuesto  por S. E. 

la  Sala de lo crim inal de la  A udiencia del te r rito rio  en au to  
de 6 del actual, en que se decretó la  prisión  provisional de Do
lores Madén y  Merce en la causa que se la  sigue por h u rto , se 
cita  y  llam a á la  referida Dolores Madén y Merce, b ija  de Ju an  
y  de Cecilia, n a tu ra l de San Lorenzo de la  Muga, p rovincia de 
Gerona, partido  judicial de F igueras, so ltera , de 47 años, s ir
v ienta, vecina de San Lorenzo de la  Muga, y  residen te  en esta  
ciudad, cuyo actual paradero  se ignora, para  que den tro  del 
té rm ino  de 40 días comparezca de re jas aden tro  en las cárce
les de esta  ciudad; bajo apercibim iento de que en o tro  caso 
será  declarada rebelde y  le p a ra rá  el perju icio  que hubiere lu 
gar en derecho.

Al propio tiem po, en nom bre de S. M. el R ey (Q. D. G.) ex
horto , requiero y encargo á todas las A utoridades civiles y  m i
lita re s  y  dem ás agentes de la  policía jud ic ia l procedan á la 
busca y cap tu ra  de la  referida Dolores Madén y Merce, ponién
dola á m i disposición en la cárcel de e s ta  ciudad.

Dada en B arcelona á 46 de O ctubre de 4884.=D iego C a- 
r r i l .= P o r  m andado de S. S., Ju lio  D urán, E scribano .

J — 7 3 6 4

CÁDIZ—SAN ANTONIO 
D. Ensebio F ernández Vela seo, Juez de instrucción  del d is

tr ito  de San A ntonio de esta  ciudad.
E n  v ir tu d  de la  p resente cito, llam o y  em plazo á  A ntonio 

Gómez, cuyo segundo apellido se ignora, a lias  el V iejo, cuyas 
dem ás*circustancias á continuación se expresan, para  que en 
el térm ino  de 40 días, contados desde la  inserción de la pre
sente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , com parezca en este Juzgado, 
sito  plaza de la R eina, p lan ta  baja del T ribunal de Justic ia , á 
p re s ta r  declaración inqu isitiva en causa que con tra  el m ism o 
y o tro  sigo por estafa; apercibido de que en o tro  caso las p ro
videncias que se dicten le p ara rán  el perjuicio á que hubiere lu§ 
g a r en derecho.

A ! propio tiem po ruego y encargo á to d as  las A utoridades, 
tan to  civiles como m ilita res y  dem ás ind iv iduos de la  policía 
jud icial, procedan á la  busca, cap tu ra  y  detención ele dicho in 
dividuó á ihi disposición. ;  ̂ '

, Cádiz 46 de O ctubre de 4884.=E usebio F . V elasco.==Fran- 
cisco Camacho Torres.

Señas y. circunstancias del Antonio Gómez .

De 32 á 34 años de edad, color rosado , pecoso de v iruelas, 
e s ta tu ra  baja y  grueso, ojos negros; y vestía en los prim eros 
días de la segunda sem ana de Setiem bre ú ltim o  pantalón y 
chaqueta algo claros y que residió en esta  cap ita l en dicha se
m ana en unión de Diego Setism e Sánchez, de oficio barbero, 
en la  casa núm . 47 de la calle de Cardoso; es h ijo  de José, car
p in te ro /e n  la ciudad de Sevilla, calle de Segura, núm : 46, y  el 
A ntonio es de oficio cochero. J—7324

CALATAYUD
1 D. A ntonio M artín de L ara, Abogado de los T ribunales de 
la  Nación, Licenciado en Sagrados Cánones y  Juez de p rim era  
instancia  é instrucción  de C alatayud y su  partido .

P or el prese; te  se llam a, c ita  y  em plaza á Carm elo G risi, de 
oficio p latero  y dorador, de hácionalidad ita lian a , el cual r e 
corre los pueblos de la provincia de Segó vi a dorando  y pla
teando  alhajas de las iglesias, pa ra  que en el té rm ino  de 40 
días, á con tar desde qqe se in serte  este ed icto  en el B oletín  j 

oficial de la provincia, de la  de Segovia y  G a c e t a  d e  M a d r i d ,  

com parezca en este Juzgado á p re s ta r  declaración en causa que 
se in s tru y e  en el mism o sobre robo de a lha jas  en la  iglesia de 

' Saviñán; con apercibim iento de lo que corresponda.
Dado en C alatayud á 48- de Octubre de 4884.—A. M artín  . =  

De su orden, Manuel Palom ares. J—7392

CAÑIZA %
E l Sr. D. Nemesio, V idal Seijas, Juez in s tru c to r  del p a rtid o  

de la Cañiza, en» el sum ario  sobre robo de un  fardo de pañue
los que se dice de la pertenencia  de M aría A nton ia  F ernández 
Otero, el que se h a llab a ‘en casa de Domingo Sánchez ’V arela, 
se  sirvió acordar por providencia de\hoy  la  c itación de d icha 
M aría A ntonia, vecina de Paredes, p a rro q u ia  de Oroso, en este 
partido , y  ausen te , pordioseando, en ignorado paradero , para  
que den tro  del té rm ino  de 40 días, desde la inserción de la p re
sen te  en la  G a c e t a  d e  M a d r id ,  com parezca en e s ta  sa la  de ; 
audiencia y hora  de once de la  m a ñ a n a rá  fin de p re s ta r  d e- í 

cía ración en dicho sum ario ; prevenida de que si no lo h iciere la  
p a ra rán  los perjuicios á que hubiere lu g ar en derecho.

Cañiza 43 de O ctubre de 4884.=E1 actuario , M aroelino 
M ontero R ivera , J —7367

CARTAGENA
D. A lejandro  Gómez de S alazar, Juez m unicipal L etrado  é 

in te rino  de p rim era  instancia  de e s ta  ciudad y su partido  por 
enferm edad del p ropietario .

P o r el p resente se cita, llam a y  em plaza al conocido por el 
Moreno y o tro  joven desconocido, cuyas señas á  continuación 
se expresan, p a ra  que en el térm ino  de 10 días, que em pezarán 
á con tarse  desde la  publicación de la p resente en la G a c e t a  d e  

M a d r i d  y B oletín  oficial de la provincia, com parezcan en este 
Juzgado á fin de responder de los. cargos que les resu ltan  en la 
causa que contra los mitemos y  o tros consortes se sigue sobre 
h u rto ; pues de no hacerlo serán  declarados rebeldes y les p a 
ra rá  el perjuicio que haya  lugar.

Y encargo á las A utoridades, así civiles como m ilita res, 
procedan á la  busca y detención de los expresados, conducién
dolos, caso de ser habidos, á este Juzgado donde se in teresa la 
adm in istración  de jus tic ia .

Dado en C artagena á 46 de Octubre de 1884 .=A lejandro de 
S a la z a r.= E l ac tuario , excusando á m i com pañero D. José Bayo, 
Manuel Belda.

Señas de los procesados .

E l conocido por el Moreno, de 46 á 46 años de edad, m oreno, 
vestido andrajoso, delgado, y  o tro  joven desconocido próx im a
m ente de la m ism a edad qué el an te rio r, descalzo, en cuerpo 
de cam isa y con gorra. J —7369

D. A lejandro  Gómez de Salazar, Juez de instrucción  de la  
ciudad de C artagena y  su partido .

E n  v ir tu d  del presente edicto se llam a, c ita  y em plaza á  
Tom ás Diarzo Oroperales, n a tu ra l de Murcia, vecino de V alen
cia, soltero, de ep tatura  regu lar, pelo negro, cejas al pelo, ojos 
garzos, nariz  regular, cara redonda, color bueno, para  que en 
el térm ino  de 1 0  días, á  contar desde su inserción en la G a c e t a  

d e  M a d r i d ,  comparezca en este Juzgado á fin de que con tinúe  
respondiendo d é lo s  cargos que le re su ltan  en la caus* que se 
le sigue sobre ten ta tiva  de robo; apercibido que de no verifi
carlo  será declarado rebelde y le p a ra rá  el perju icio  que haya 
lugar.

Al propio tiem po ruego y  encargo á las A utoridades, así 
civiles como m ilita res  y  dem ás agentes de la  policía jud ic ia l, 
procedan á la  busca y cap tu ra  de dicho procesado, conducién
dolo, caso de ser habido, á este Juzgado donde está  in teresada  
la buena adm inistración  d e  j usticia.

Dado en C artagena á  47 de Octubre de 48 8 4 .= A lejandro  
G óm ez.=E l actuario , José Diez. J —7358

CASTROFOL
D. R afael del Riego, Juez de p rim era  instancia  de la v illa  

de 'C astropol y  su partido .
P or el presente edicto se hace saber al ausente D. Camilo 

López Gallo, vecino que fué de la Vega de R ivadeo, en este 
partido , que en los au tos prom ovidos en el m ism o y E scriba
nía del que au to riza  á instancia  de D. José M artínez y Váz
quez, de la propia Vega, sobre declaración de pobreza y para 
los que fué citado an te rio rm en te , p ara  que en el térm ino  de 
nueve días se presentase á con tes ta r d icha dem anda; y como 
no lo haya verificado, se le acusó la  conducente rebeldía por el 
con trario , y  pidió se tuviese por con testada  aquella , lo que así 
se estim ó en providencia de 28 de O ctubre ú ltim o, y  que si
guiere el traslado  al rep resen tan te  del M inisterio fiscal, y que 
en cuanto al Gallo se le hiciese saber en la m ism a form a que 
el em plazam iento, siguiendo después el asunto  tram itándose 
con los estrados del Juzgado.

Y para  in se rta r  en la  G a c e t a  d e  M a ©r i d  á los fines opor
tunos, libro el presente en C astropol á 42 de Noviem bre de 
4884.=R afael del R ie g o .= P o r m andado de £. S., E nrique 
M-urias. 482—P

CEBÚ
D. Jorge M orían y Gasque, A lcalde m ayor, Juez de p rim era  

instancia  de la  provincia de Cebú, que por fa lta  de E scribano 
ac tú a  con testigos acom pañados que dan. fe.

P or el p resente cito, llam o y emplazo á D. A gustín  P auner, 
Oficial prim ero, C ontador'de tercera  clase del T ribunal Supe
rio r te rrito ria l de C uentas de F ilip in as, para  que den tro  del 
térm ino  de seis meses, contados desde la inserción en la G a c e -  

; t a  d k  M a d r id  del presente edicto, com parezca en el Juzgado de 
Cebú á fin de evacuar una  diligencia personalísim a de ju s tic ia  
que le in teresa  en la causa núm . 4.638 que se sigue por estafa; 
advertido  que de p resen ta rse  se le o irá  y ad m in is tra rá  ju stic ia , 

j y de lo contrario  se con tin u a rá  sustanciando la causa en su 
sentencia, parándole el perju icio  que hubiere lugar.

Dado en Cebú á 2 de Julio  de 4884 .= Jo rge  M orlán .= P or 
m andado de S. S., G. O rley .= M ateo  Donato. J —7948—3

D. Jorge M orían y Gasque, A lcalde m ayor de este d is trito  
de Cebú que por fa lta  de E scribano ac tú a  con testigos acom 
pañados.

P o r el presente cito, llam o y em plazo á D. A gustín  P auner 
p ara  que en el térm ino  de seis meses, contados desde la in ser
ción de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente en 
este Juzgado para  una  d iligencia personalís im a de ju s tic ia  que 
le in teresa  en la  causa núm . 4.662 que se sigue contra  Pablo 
Fernández y o tro  por estafa; advertido  que de hacerlo  se* le 
o irá  y  ad m in is tra rá  ju s tic ia , y  de lo contrario  se con tinuará  
sustanciando dicha causa en su  ausencia, parándole el perjuicio 
que hubiere  lugar. .

1 Dado en Cebú á 22 de Ju lio  de 4884.==Jorge Morlán".—P or 
! m andado de S. S., G. O rley .= M ateo  Donato. J —7942—3

D. Jorge M orían y Gasque, Alcalde m ayor de este d is trito  
de Cebú, que por fa lta  de Escribano ac túa  con testigos acom 
pañados.

P o r el presente cito, llam o y  emplazo á  D. A gustín  Pauner,
! p a ra  que en el té rm ino  de seis meses, contados desde la in se r-  
I eión de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente en este

Juzgado psra, una, diligencia personalísim a do ju s tic ia  que Je 
in te resa  en la causa núm . 4.671 que se sigue con tra  Pablo F e r
nández y o tro  por estafa; advertido  que de hacerlo  se le o irá  y  
ad m in is tra rá  justic ia , y de lo contrario-se co n tin u ará  su s ta n 
ciando dicha causa en su ausencia, parándole el perju icio  que  
hub iere  lugar.

Dado en Cebú á 29 de Julio de 4 8 8 i.= J . M o rlán .= P o r m a n 
dado de S. S., G. Orley.=M a,teo Donato. J —7944— 3

CELANOVA
D. M anuel M aría Fidalgo, Juez de instrucción de Celanovs.
Por la presente requ is ito ria  se c ita  y llam a á D om ingo'C on- 

eegro, incógnito, soltero, labrador, de 22 años de edad, n a tu 
ra l de Brem ans, en el partido  de Ginzo, vecino de Padreda de 
A llariz , y  cuyo ac tua l paradero  se ignora, á fin de que al té r 
m ino de 40 días, á  co n ta r desde la inserción en el Boletín  o/í- 
cial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d  , se presente en esta 
sala de audiencia á ser notificado y em plazado del au to  de con
clusión del sum ario  que se le in s tru y e  por hu rto ; prevenido que 
de no hacerlo  se le declarará  rebelde y p a ra rán  los perjuicios 
consigu ien tes.

Dada en Cclanova ó 4o de Octubre de 4884.—Manuel M aría 
F idalgo .—De su orden, José Vázquez R odríguez. J —7360

GRANADA—SAGRARIO
D. A m brosio H ernán y Ortiz, Juez de instrucción  del d is 

t r ito  del Sagrario  de esta ciudad.
P or el presente se cita, llam a y em plaza á Doña M aría A ra- 

celi Tallón Cáliz, de este domicilio, casada, m ayor de edad, 
h ab itan te  em la calle de San A ntón, núm. 65, para  que dentro  
del térm ino  de 40 días se présente en este Juzgado á p re s ta r  
c ie rta  declaración en causa que in s tru y o  sobre ten ta tiv a  de 
estafa .

Dado en G ranada á 47 de Octubre de 4884 .= A m brosio H er
nán .-=Por m andado de S. S., Manuel A m aro. J —7364

SANTAFÉ
Yo el in frascrito  Secretario  del Juzgado de instrucción  de 

esta  ciudad y su partido .
Doy fe que en el cum plim iento á carta-o rden  de la Sala de 

lo crim inal de la A udiencia de este te rrito rio , referen te  á causa 
contra  Mateo G arbayo R ebellés y o tros consortes sobre robo y 
homicidio, aparece la cédula d< J  tenor siguiente:

«Por la presente y  á v ir tu d  de carta-orden  de la Sala de lo 
crim inal de la A u.iieneia de este te rrito rio , Secretaría  de Don 
M arcelino M artino, referente á causa con tra  Mateo G arbayo 
Rebollos y  o tros consortes sobre robo y hom icidio de José E s -  
colano Jim énez, vecino que fué de Oharrehina, se cita á A n to 
nio A rcas Fuentes, Comisionado de aprem ios, que en el año 

¡ ú ltim o  resid ía  en dicho pueblo do G lianchina, para que sin ex
cusa ni p re tex to  alguno com parezca an te  la referida Superio
rid ad , P laza  N ueva de la  ciudad de G ranada, el día 47 de Di
ciem bre próxim o, á las doce de su m añana, con el fin de a s is 
t i r  á  la  celebración del ju icio  oral y  público acordado para  d i
cho día y ho ra  en la m encionada causa; apercibido que de n o  
hacerlo  le p a ra rá  el perju icio  que haya lugar.

Y para  que tenga efecto la citación acordada yo el Secreta-*  
rio  expido esta cédula orig inal, que firmo en Santafé a 44 de 
N oviem bre de 4884 .= Juan  Gómez Carrero.»

La cédula in se rta  está conform e con su o rig inal á que se 
refiere.

Y para  que conste firmo el presente en Santafé á 44 de No
viem bre de 1884 .=Juan  Gómez C arrero. J —7971

NOTICIAS OFICI ALES
C o m p a ñ ía  V a le n c i a n a  d e  Navegación.

N úm ero 328.—E n la  ciudad de Valencia, á  46 de O ctubre 
de 4884.

A nte m í D. José F ern án d ez  F ranquero  de la  Vega, N otario  
del ilu stre  Colegio de esta  ciudad, de ella vecino, y  E scribano 
principal de M arina de esta  provincia naval, com parecen:

D. Lam berto Teruel y Galindo, com erciante, de 77 años de 
edad, viudo, veo:no de esta ciudad, con cédula personal expen
dida en 7 de Setiem bre del año ú ltim o bajo el núm . 34.426.

D. Vicente FTicliol y Sarthou , viudo, de 62 años de edad, co
m erciante, vecino de esta  ciudad, con cédula personal expedida 
en 5 de Noviem bre del año ú ltim o bajo el . núm . 46.229; esv.c 
señor en representación de la razón social establecida en esta  
plaza con el nom bre de Pachol Sarthou herm anos, de la  que 
son únicos socios el m ism o y su señor herm ano I). Santiago 
Puchol y S arthou , autorizados am bos para  rep resen ta r á  la So
ciedad en todos los casos, como aparece de la esc r itu ra  de p ró 
rroga  au to rizada  por el N otario  de este Colegio y vecindad Don 
L uis Medrano y Meliá en í J de E nero  de 1883, in sc rita  opor
tunam en te  en el reg istro  de la Sección de F om ento  del Gobier
no civil de esta provincia.

D. A ntonio L ázaro y F e rra r, com erciante, casado, de 61 años 
de edad, vecino de esta  ciudad, con cédula personal expedida 
en 7 de Setiem bre del año ú ltim o  bajo el núm . 32.664.

D. Santiago Puchol y S arthou , so ltero , com erciante, de 66. 
años de edad,,vecino de esta  ciudad, con cédula personal expe
d ida en 5 de Noviembre del año ú ltim o  bajo el núm. 46.230;' 
este señor como apoderado de la  Sociedad m ercantil en liqu i
dación establecida en T arragona bajo la razón de Miró y Más,. 
en v ir tu d  de los poderes que se le han  conferido en 8 de Ju lio  
de este año, copia de los cuales se in serta  al final de esta e s 
c ritu ra .

D. Joaquín  P ard o  de la C asta y Esteban, casado, de 56 a ñ o s ,  
Abogado, vecino de esta ciudad, con cédula personal expedida 
en 46 de Setiem bre del año últim o bajo el num. 44.794.

D. Juan  José S ister y  Cubells, comerciante, casado , de 55 
años de edad, vecino de esta ciudad, con cédula personal expe
d ida  en 46 de Octubre del año últim o bajo el núm . 43.308; este 
señor en nom bre propio, y adem ás como apoderado de D. Juan 
B au tis ta  Selm a y T orres y  D. Vicente Sanz y  Selma, vecinos 
de Barcelona, en v ir tu d  de los poderos que, ta n to  en nom bre 
propio, como en el de socios gerentes de la que tienen c o n sti
tu id a  bajo la razón  de Juan B autista  Selm a y  Compañía, le lia r?  
conferido en 24 do Mayo de este año. copia de los cuales se in 
se rta  al final de esta  escritura.
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I). A ntón;o Devesa y Puig, casado, de 32 años de edad, co
merciante, vecino de esta ciudad, con cédula personal expedi
da en 27 de Octubre del año último bajo el núm. 31.323.

I). José Ay ora y Millán, comerciante, casado, de 48 años de 
edad, vecino de esta ciudad, con cédula personal expedida en 18 
de Octubre del año último bajo el núm. 6.360.

I). Juan Bautista Ferrer y Crespo, casado, de 48 años de 
edad, propietario, vecino de Cultera, con cédula personal expe
dida. en 2 de Enero de este año bajo el núm. 173.

Doña Mercedes Adam y Gasull, de 30 años de edad, con su 
esposo D. Silvestre Arenes y Bellver, de edad de 77 años, veci
nos ambos de esta ciudad, según cédulas personales expedidas 
en 13 de Diciembre del año último bajo los números 37.388 
y 37.387.

D. Estanislao Adam y G asull, casado , de 33 años de edad, 
Médico, vecino de Villanuova del Grao, con cédula personal 
expedida en 11 de Febrero de este año bajo el núm. 697.

Y D. Jenaro Adam y Gasull, Agente de Aduanas, soltero, 
de 32 años de edad, vecino de Villanueva del Grao, con cédula 
personal expedida, en 4 de Febrero de este año bajo el núm e
ro 352.

Todos tienen la capacidad legal necesaria para otorgar esta 
escritura de constitución de Sociedad, anónima, en cuya virtud 
libre y espontáneamente dicen que son poseedores de varios 
buques de vapor que luego se detallarán, y han resuelto de co
mún, acuerdo constituir una Sociedad anónima con sujeción al 
Código de Comercio, á la ley de 19 de Octubre de 1869 y demás 
disposiciones vigentes, con objeto principalmente de poder ve
rificar los trasportes maritimos con la extens'óri, en cuanto 
sea dable, que requieren y reclaman desde hace algún tiempo 
el mayor desarrollo de la producción agrícola de este país, la 
riqueza de su suelo y las necesidades del comercio, fomentando 
de esta manera, en lo que posible sea, el desenvolvimiento de 
los intereses generales.

En esto concepto, los señores comparecientes espontánea
mente proceden en este acto .4 otorgar la presente escritura de 
constitución de la Sociedad que han decidido formar, con a rre
glo á km declaraciones, obligaciones, derechos y régimen que 
establecen y lijan los siguientes

ESTA TU TO S

DE L A  F O R M A C I Ó N ,  D E N O M I N A C I Ó N ,  DO M IC IL IO , O B J E T O  

Y D U R A C I Ó N  D E  L A  S O C I E D A D

Artículo d.° Los susoriteres de las acciones de que se hará 
mención más adelante, con sujeción al Código de Comercio, á 
la ley de 19 de Octubre de 1869 y demás disposiciones vigentes, 
constituyen una Sociedad anónima con la denominación de 
Compañía Valenciana de No/ve y ación, que se regirá por dichas 
disposiciones legales y por las que determinen su escritura so
cial y estatutos.

Art. 2.° La Sociedad tendrá su domicilio en Valencia, y po
drá establecer delegaciones en otros puntos de la Península y 
del extranjero.

Art. 8.° El objeto principal - de la Sociedad es el trasporte 
m arítim o por medio de los buques de vapor que posee y los 
que adquiera en acidando ó los que arriende ó flete. Podrá tam 
bién dedicarse á otras operaciones industriales ó mercan-tiles 
que, estando relacionadas con su objeto principal, puedan con
tribu ir á su desarrollo.
. Art. 4,° La duración de la Sociedad será de 25 años, á con
ta r desde la fecha de su-constitución, siempre que en ju n ta  ge
neral de accionistas extraordinaria convocada al efecto, no se 
acordare su prorrogación ó disolución antes de dicho término

DLL CAPITAL SOCIAL

Art. 5.° El capital de la Sociedad so fija en 4 millones de 
pesetas, representado por 4.690 acciones al portador de á -1.000 
pesetas cada una, divididas en dos series, que podrán ser sus
critas en metálico ó en erectos.

De estas 4.000 acciones se pondrán en circulación 2.025 con 
todo su desembolso, v formarán la primera serie.

Art. 61 Las 2.025 acciones que, con arreglo al artículo an
terior, se pondrán desde luego en circulación, están suscritas 
en su totalidad en la forma que constará de la escritura de 
constitución.

Art. 7.° Las otras 4.975 acciones de la segunda serie se emi
tirá:! cuando lo juzgue conveniente la Junta de gobierno, la 
cual las enajenará en su día con las condiciones que estime 
oportunas.

Art. 8.° El capital .social-representado por acciones, podrá 
aumentarse en virtud de acuerdo de la jun ta  general á pro
puesta de la de gobierno.

Art. 9.° Las acciones serán al portador; se cortarán de li
bros talonarios; llevarán la fecha de la emisión y la num era
ción correlativa; tendrán el sello de la Compañía y estarán fir
madas por el Presidente'de la Junta do gobierno, un Vocal y el 
Secretario. ;

Los libros talonarios so conservarán en la caja social.
Art. 10. Cada acción da derecho á una parte proporcional 

en la propiedad del haber social y en los beneficios de la Com
pañía.

Las acciones son indivisibles, y la Compañía no reconoce 
más que un propietario de cada acción.
; El tenedor de una ó más acciones no podrá nunca alegar el 

• desconocimiento de los estatutos de la Compañía.
' ' . La posesión de une ó más acciones lleva consigo la oblL.n- 

eión de someterse á los estatutos y á las decisiones de la ju n ta  
general.

Al respaldo de las acciones se estamparán los dividendos 
activos que se acordare repartir.

Art. 11. La Compañía no reconoce derecho á los herederos 
ó acreedores de un accionista, aun cuando alguno de ellos sea 
menor de edad, para .pedir ú obtener bajo ningún título, causa 
ó razón la intervención judicial de Ja .administración de la 
Compañía, ni la de los bienes ó valores de la misma, ni tam po
co la partición ó subasta de éstos.

Sólo ateniéndose á los inventarios sociales y á los acuerdos 
cié la ju n ta  general podrán los herederos de un accionista ejer
citar su derecho.

Cuando sean varios ios herederos ó representantes legíti
mos de un accionista y no existiese, conformidad entre ellos, 
deberán hacerse representar cerca de la Compañía por un apo
derado colectivo ó de nombramiento judicial.

Art. 12. Si por extravío ó desaparición de una ó más accio
nes se solicitare la expedición de duplicadas, la Junta de go
bierno exigirá justificación del hecho, y llenado este requisito, 
se anunciará por dos veces ol extravío ó desaparición de los tí
tulos en los periódicos oficiales, con el intervalo que determine 
Ja Junta de gobierno, y en al caso de no presentarse reclama
ción alguna se acordará la expedición del duplicado, sin la res
ponsabilidad de la Compañía.

Si se suscitara alguna, reclamación deberán ventilarla los 
interesados ante ios 7’r ib únales de justicia, suspendiéndose la 
expedición del duplicado hasta que recaiga sentencia eiecu- 
l ü m ;

D E  L A S  O B L I G A C I O N E S

Art. 13. La Compañía podrá em itir obligaciones ú otros 
valores al portador hasta el importe de la m itad del capital 

; desembolsado por los accionistas, cuando así lo acuerde la Jun 
ta de gobierno, que fijará su cuantía, garantías y cuanto se re
lacione con este particular, estableciendo reglas y condiciones 
de la emisión en escritura pública ante Notario y anunciándo
lo al público, según previenen las leyes.

Estas obligaciones ó valores serán á interés fijo, con ó sin 
lotes, y amortizables en fechas fijas, ó en las que determine la 
Junta de gobierno.

En el caso de emitirse las obligaciones ó valores indicados, 
se asegurarán los vapores de la Compañía cuando menos hasta 
un valor bastante para que quede completamente garantizado 
el importe de los valores emitidos.

D E  L A  J U N T A  D E  G O B I E R N O

Art. 14. La Compañía será regida por una Jun ta de gobier
no compuesta de cinco individuos, cuyo número podrá aumen
tarse cuando la misma lo acuerde.

En el acto de la constitución de la Sociedad se nom brarán 
los individuos que deben componer dicha Junta, los cuales 
elegirán su Presidente y el Director do la Compañía.

Todos los individuos de esta Junta deberán ser españoles y 
desempeñarán su cargo si no lo dimiten durante la existencia 
de la Compañía, y mientras lo jerzan deberán tener deposita
das en la caja social 20 acciones cada uno.

La Junta proveerá las va antes que en ella ocurran por re 
nuncia ó fallecimiento, á íin de que siempre sean cinco los in - 
dividos que la formen, ó más si se aum entara su número.

También nombrará la Junta de gobierno, de entre los cinco 
individuos que-se nombran para formarla al constituirse la So
ciedad, el que haya de desempeñar la Dirección en el caso de 
vacante por muerte, renuncia ó por cualquier o ra causa, así 
como también al que deba desempeñar la Dirección accidental
mente en los casos que esto conviniese.

Dicha Junta tendrá, un Secretario que podrá serlo un indivi
duo de la misma ó una persona extraña cuando así lo acordare 
aquella.

Art. 15. La Junta de gobierno está investida de los poderes 
más amplios para gobernar y dirigir la Compañía sin lim ita
ción ni reserva alguna, y le corresponde principalmente:

1.° Organizar, reglam entar y dirigir los negocios de la 
Compañía.

2.° Señalarlos gastos generales de administración, fijando 
el sueldo que han de disfrutar los empleados de la Compañía, 
y acordar las remuneraciones á que éstos y los tripulantes se 
hagan acreedores por servicio extraordinarios que redunden 
en ventaja manifiesta de la Compañía-;

3.° Señalar las atribuciones y facultades del Director.
4.° Acordar el. empleo y colocación de las reservas y do los. 

demás fondos disponibles de la Compañía.
5.° Autorizar á la Dirección para asegurar ó no los buques 

de la Sociedad. *
6.° Acordar la enajenación de las acciones do la Compañía 

cuando juzgue conveniente la emisión de la segunda serie, y en 
la proporción que crea oportuna.

7.° Presentar á la jun ta  general una Memoria anual razo- 
• nacía de Ja situación de la Compañía y estado do sus negocios.

8.° Acordar cuando lo crea conveniente la emisión de obli
gaciones ú otros valores al portador.

. 9.* Autorizar con su acuerdo los contratos de compra, ven
ta, reparación, fletamento ó arriendo de buques y la adquisi
ción y construcción de muelles, caballetes y diques que puedan 
convenir aí objeto social.

10* Resolver y autorizar anticipos sobre mercancías que 
trasporten los buques de la fiociedad.

11. Resolver las dudas que se sus -i ten .sobre la inteligencia 
y aplicación de los estatutos, y llenar por medio de acuerdos 
especiales los vacíos que se- noten en los mismos, dando cuenta 
á la jun ta  general ordinaria.

12. Consentir y autorizar con sus acuerdos, sin necesidad . 
de que recaiga la aprobación previa, no. sólo las operaciones 
que estén previstas en estos estatutos, sino también cuantos 
actos crea útiles á fia Compañía con tal de que estén dentro de 
su objeto social ó tengan conexión con él.

13. Podrá .también, á propuesta de su Presidente, introdu
cir reformas en los estatutos cuando se crea conveniente, con
vocándose al efecto á todos ios Yocales y tomándose el acuer
do por mayoría, sin. perjuicio de dar cuerna á la prim era jun ta  
general que se celebre.

14. Delegar en uno ó más de sus individuos ó personap de 
fuera de la Compañía sus poderes para objeios determinados 
y para sustituirlos en ios litigios judiciales.

Art. 16. La Junta de gobierno deberá reunirse una vez al 
mes, y además cuando ei Presidente lo estime oportuno.

Los acuerdos se tornarán por mayoría absoluta de los indi
viduos presentes y representados, con arreglo ahart. 18.

En caso de empate decidirá ei Presidente.
Para que lia ya acuerdo válido so necesita la concurrencia 

de dos individuos y del Presidente si la Junta la componen 
cinco individuos, y de cinco y el Presidente si la componen 
mayor número.

Los acuerdos de la Junta de gobierno constarán en actas 
firmadas por el Presidente y el Secretario general; no concu
rriendo el Presidente, hará sus veces el Vocal de más edad.

Art. 17. Las votaciones serán nominales, excepto si se tra 
ta de la elección de personas, en cuyo caso serán secretas si lo 
pidiere alguno de los Vocales.

Art. 18. Los Vocales ausentes ó enfermos, previo aviso del 
objeto de la convocatoria, podrán em itir su voto por escrito ó 
por medio de otro Vocal autorizándolo en representación.

Tod os los Vocales tienen derecho á iniciar cualquier asunto 
qué consideren ú til á la Compañía, y el Presidente podrá dife
r ir  la discusión hasta la sesión inmediata.

También tienen derecho los Vocales á que se consigne en el 
acta s.u voto favorable ó adverso al acuerdo adoptado.

Art. 19. Los acuerdos de la Junta de gobierno se cum pli
m entarán desde luego sin necesidad de esperar la aprobación 
del acta á menos que se hubiese resuelto o tra cosa.

El cumplimiento de los acuerdos incumbe á la Dirección, 
que obrará conforme á las instrucciones que le comunique la 
expresada Junta:.

Art. 20. La Junta de gobierno nombrará de sus componen
tes quien revise las cuentas sociales y emita informe, á fin de 
poder dar cuenta á la jun ta  general para la aprobación.

D E  L A  D I R E C C I Ó N

Art. 21. La Administración do la Compañía estará á cargo 
de su Director, bajo la inmediata inspección y autoridad d é la  
Junta de gobierno, y tendrá depositadas 50 acciones en la caja 
social m ientras ejerza su cargo.

Art. 22. El Director representará la Sociedad en todos los 
actos oficiales, sean gubernativos, contenciosos ó judiciales, y 
en los extraoficiales, llevando la firma corriente y entendién
dose con fias delegaciones cuando se establezcan, con todos los

demás empleados de las oficinas y de los buques y consigna
tarios.

A la Dirección corresponde-la gestión de todos los negocios: 
de la Compañía, y la ejecución de los acuerdos de la Junta de 
gobierno, y podrá proponer á ésta las medidas que crea bene
ficiosas á la buena marcha de la Compañía.

Como Jefe superior de las oficinas, dictará todas las dispo
siciones que juzgue oportunas, y deberá establecer que los re
sultados de sus operaciones vengan á constar en la contabili
dad de la Compañía.

Podrá autorizar la compra de carbones para el consumo .de 
los buques, y también la de otros artículos que puedan necesi- 

‘ ta r ó que pudiesen convenirles.
Podrá proponer la concesión de anticipos sobre mercancías 

que trasporten los buques de la Compañía.
Establecerá los itinerarios de los viajes de los buques y los 

tipos de pasaje y de fletes que deban regir.
Nombrará y podrá suspender y separar á los empleados do- 

la Compañía y tripulantes de los buques y sustitu irlos por otros,
¡ dando conocimiento de ello á la Junta de gobierno cuando ésta 
' se reúna. /

Con la aprobación de ésta podrá establecer combinaciones „ 
con otras líneas de vapores, y también efectuar los seguros de 
los que posea la Compañía y el de las mercancías que tra s 
porten. >

Art. 23. Deberá el Director atenerse en todos sus actos & 
los acuerdos de la Junta de gobierno, y en los casos no previs- 

. tos la consultará ú obrará según le sugiera su buen celo.
Art. 24. El Director deberá formalizar el inventario y el b a 

lance anual y proponer el reparto de beneficios, sometiéndolo 
todo al ex amen de la Junta dé gobierno.

D E L  S E C R E T A R I O  '

Art. 23. El Secretario de la Compañía lo será de la. Ju n ta  
de gobierno y tam bién de la jun ta  general, y serán sus obliga
ciones:

1.° Extender las actas de las sesiones, firmándolas con,el 
Presidente.

2.° L ibrar las certificaciones que procedan de los acuerdos 
de la Junta de gobierno, que deberán ser autorizadas con el 
V.° B.° del Presidente.

3.° Cuidar del archivo de la Compañía , conservándolo con 
el debido orden.

4.° Redactar cuantos informes, documentos ó comunicacio
nes se le encarguen por la Junta de gobierno ó la Dirección1. ' '

3.° Llevar ei registro de las acciones, cuidar de los ta lona
rios de las mismas y de los demás valores que em ita la Com
pañía, y  comprobar la legitimidad de éstos euando lo soliciten 
sus tenedores. > . ' .

D E  L A S  J U N T A S  G E N E R A L E S  D E  A C C I O N I S T A S

Art. 26. La ju n ta  general de accionistas constituida legal
mente representa la Compañía entera, y ios acuerdos que por 
ella se tomen con arreglo á estatutos obligan á todos los accio
nistas, aun á los ausentes y á ios disidentes.

Art. 27. he compone esta, ju n ta  de los tenedores de 10 6 
más acciones depositadas en el tiempo y forma que se indique 
en los anuncios de la convocatoria.

. Serán Presidente y Secretario de la ju n ta  los mismos que 
lo son de la Junta de gobierno.

Art. 28. La jun ta general ordinaria se reunirá una vez al 
año en el domicilio social para aprobar el balance y cuentas en 
la fecha que la convoque fia Junta de gobierno. /

La jun ta general extraordinaria se reunirá para otros fines 
cuando lo crea conveniente la Jun ta de gobierno. •

Art. 29. La convocatoria para la ju n ta  ge oral ordinaria ó 
extraordinaria se verificará por medio de un aviso publicado 
al menos en dos periódicos de la capital con 15 días de antici
pación á la- fecha en que haya de celebrarse.

Los acuerdos de estas jun tas tendrán plena validez, sea cual, 
fuere el número de acciones representadas en ellas.

En las jun tas convocadas para tra ta r  de la alteración délos 
estatutos de la Compañía, de su prorrogación ó de su disolu
ción antes del térm ino prefijado, ó del aumento del capital pre
visto en ei art. 8.u, habrán de estar representadas la m itad m ás 
una de las acciones em itidas y en circulación.

Si así no sucediese, se convocará á nueva ju n ta  general 
dentro del plazo que resuelva la de gobierno, y sus acuerdos 
serán entonces válidos y legales, sea, cual fuere el núm ero de 
concurrentes y de las acciones representadas.

Art. 30. Da derecho de asistencia á las jun tas generales la 
posesión de 10 acciones cuando menos depositadas en la-Caja 
social en la fecha que determinen los anuncios de convocatoria.

Eí tenedor do 10 ó más acciones que las deposite y no asista 
personalmente á las juntas puede hacerse representar en ellas, 
por un accionista que tenga derecho de asistencia.

Art. 31. La-Secretaría expedirá á cada uno de los socios que 
tenga depositadas acciones suficientes para adquirir derecho 
de asistencia á la jun ta  general la papeleta que acredite este 
derecho. ’

Igual documento se entregará á los que las depositen en la. 
Caja de la Sociedad en el número necesario para tener derecho 
de asistencia.

E sta  papeleta servirá de título para concurrir á la ju n ta  
general, expresará el nombre del deponente, número de accio
nes depositadas y votos que en su \ irtud  le correspondan.

La Secretaría cerrará ei registro de los socios que ...adquie
ran  derecho de asistencia la. víspera de la celebración de la- 
junta 'general, formando una lista que autorizará él P residente 
con su V.° B .V  

Art. 82. Gaclá 10 acciones depositadas en la  Caja social, se
gún determ ina el art. 30, dan derecho á un voto en las ju n ta s  
generales.

 ̂Art. 33. El Presidente señalará la orden del día, dirigirá la* 
discusión y cúidará de cuanto condúzca al mejor orden de la  
misma, quedando para este efecto revestido de las más am plias 
facultades.

Las proposiciones que en interés de la Compañía presenten 
los socios, si son tom adas.en consideración, podrán ser discu
tidas después de term inada la orden del día ó cuando lo juzgue 
conveniente el Presidente. * \ r

Las votaciones, que serán nominales, se consignarán deta
lladamente en el acta.

La j unta general, á propuesta del Presidente, podrá acor
dar que la votación sea secreta: en este caso cada socio deposi
tará en la urna tantas papeletas como votos tenga derecho á 
em itir.

Art. 84. Los acuerdos se tom arán por mayoría absoluta da 
votos presentes ó representados. ■ ,

En caso de empate, el voto del Presidente será decisivo.
 ̂Art. 85. La ju n ta  general ordinaria aprobará el balance del 

ejercicio social y la distribución de beneficios, así como el d i
videndo que para el mismo propónga la Junta de gobierno y  
todas, las demás proposiciones que interesen á la Sociedad y  
presente dicha jun ta . ■.. #

La jun ta  general ex traord inaria sólo se ocupará del objeta, 
ú objetos para que hubiese sido convocada.
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A rt. 36. De las deliberaciones de la jun ta  se extenderá acta, j 
que firm arán el Presidente y Secretario, quedando unida á d i- ! 
«ha acta una lista que exprese el nombre de los accionistas 
asistentes y el número de acciones que cada uno representa 
«orno propietario ó como apoderado.

ESTADOS ANUALES, INVENTARIOS V BALANCETS

A rt. 37. El año social principia en i*  del mes de Julio y 
term ina en 30 del mes de Junio.

El prim er año empezará, por excepción, en 47* de Noviem
bre próximo, y concluirá en 30 de Junio del año siguiente.

Deberá extenderse en cada ejercicio un inventario de los 
valores y de todas las deudas activas y pasivas de la Com
pañía .

Al term inar el ejercicio social, la Dirección redactará dicho 
Inventario y el balance anual, y previamente aprobados por la 
Jun ta  de gobierno, serán sometidos á la jun ta general con las 
-cuentas referentes y documentos justificativos.

DIVIDENDOS, FONDOS DE RESERVA Y AMORTIZACIÓN

Art. 38i ' Del producto de cada ejercicio, después de deduci- 
íios los gastos de explotación de los servicios de la Compañía, 
de la administración, intereses y amortización de las obliga
ciones que se hubiesen emitido, y en general de todas las car
gas sociales, se tom arán las cantidades necesarias á juicio de 
la  Junta de gobierno para la formación de un fondo de reserva 
para  imprevistos y de otro para cubrir la depreciación del m a
te ria l afee1o;á los servicios de la Compañía.

Ademas se deducirá el tanto por 100 que la jun ta  general 
destine como retribución anual á la de gobierno sobre los be
neficios líquidos y las reservas.

El saldo que quede disponible, después ele hechas estas de
ducciones, constituirá el beneficio líquido de cada ejercicio, y 
se distribuirá á los accionistas, fijando la Junta de gobierno la 
época en que se ha de efectuar el pago.

Cuando io juzgue conveniente la Junta de gobierno, podrá 
acordar un reparto anticipado,de cantidad á cuenta del divi
dendo anua].

Art. 39., Prescribirán íá favor de la Sociedad los dividendos 
é  intereses que no hayan sido reclamados dentro ele ios cinco 
C o n  siguientes á lá época señalada para el pago.

DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE LA COMPAÑIA

Art. 40. A l espirar los, 2 o en que se fija la duración de la 
Compañía, según el art. 4.°, ésta quedará disuelta de derecho 
siempre que en jun ta  extraordinaria de accionistas no se hu 
biese acordado su prorrogación á propuesta de la Junta de go
bierno.

Art. 41. La Sociedad quedará disuelta también antes de 
aquel plazo si así lo acordare la jun ta general extraordinaria 
de accionistas*, en . virtud de proposición de.la Junta de go
bierno. *

A rt. 42. La Junta de gobierno será la encargada de efectuar 
la  liquidación de la Sociedad con arreglo á las prescripciones 
del Código de Comercio, p a ra . cuyo caso se le confieren las 
m ás amplias facultades'ál efecto, inclusa la de transigir, hacer 
compromisos, y en general representar á la Compañía judicial 
y  ex.trajudtcialmente- y revest .r del carácter,de liquidadores á 
nno ó más de sus individuos.

La jun ta  general de accionistas conservará todos sus pode
res como si existiese la Compañía hasta que se termine la li
quidación.

Art. 43. Las cuestiones de toda especie que se susciten ..en
tre  los a ocio instas y la Sociedad ó entre la Jun ta ele gobierno 
y  la Dirección, serán dirim idas por arbitradores ó amigables ; 
nomponedoresv según:1q;dispuesto en eh lib ro :3.°, tít. 8.°, segun
da parte de la ley de Eujuiciam ienio civil.

Los accionistas se someteráji á;la jurisdicción de Valencia ; 
donde se halla domiciliada la Sociedad, y tendrán por válidas 
lóelas las notificaciones y diligencias que se hagan en el dom i
cilio'Social,aunque no sea éste el del accionista.

Fijados ya ios estatutos de la Sociedad, los señores compa
recientes declaran que de las 4.0C0 acciones que componen el 
capital de la Sociedad fijado en el art. 5.° de los estatutos acor
dados que se dejan insertos , están suscritos y aceptadas con 
todos los derechos y obligaciones anejas á las ursinas, 2.025 
con todo su capital desembolsado, las cuales quedan repartidas 
y  están representadas en la forma siguiente:
D. Lamberlo Teruel Nal indo, ciento setenta y c inco .. 175
La Sociedad establecida en esta plaza bajo la razón 

de Puchol í j Sarthou Herma nos, trescientos sesenta y
•cinco  ............        385

D. Antonio Lázaro Ferrer, doscientas v e in tis ie te .. .  . 227
l i a  Sociedad en liquidación establecida en Tarragona

bajo la razón de Miró'. .y . Más, "v.ein'tisei s ................................... 26
Joaquín Pardo de la Casta y Esteban, cincuenta y

cuatro. . . . . . . . . ..........    54
XL Juan José Sister y  Gubells, trescientas cuarenta y 

s ie te ... . . . . . . . .  .. . v.:; 7 . . . . . . . . .  , 7 . *. . > . . .  347
D. Juan Bautista Selma y Torres'y D. Vicente Sauz y

Selma, de Barcelona, doce , .  . . . . . . .  7 . . . . . . .  12
D. Antonio Devesa y Puig, trescientas veintinueve. . 329
D. José Ayora y M illán, ciento ochenta 7 . . . . . . . . . . . .  180
D. Juan B autista Ferrer y Crespo, ciento trein ta 7. . .  430
Y Doña Mercedes, D. Estanislao y D. Jenaro Adam y 

Gasull, ciento ochenta,. .  7.   ...................7. . .  180

Las cuales forman la suma total dicha de -dos mil
veinticinco acciones. .........................  2.025

.  ̂El capital social que representan estas 2.025 acciones de la 
primera-serie, distribuido como se deja expresado, queda cons
titu ido por aportación.á la Sociedad de los cisco buques de va
por queqioseeu los relacionados accionistas, á saber:

1,° El buque de vapor con casco de hierro, nombrado Villa- 
T r e a l , de porte de 245 toneladas totales, folio 24 de la quinta 
lis ta  de embarcaciones de la inscripción m arítim a de esta capi
tal, el cual pertenece á los sujetos y en ja proporción que 
sigue:
Veintiocho centavos á da Sociedad Puchol y SariHiou

Hermanos  ................. o . . . .  7 . . . . .  . A  ............ .28
V eintisiete á D. Juan José Sister y C ubells.. . .  . . . . . .  27
Quince á Doña Mercedes, D. Estanislao y-D.* Jenaro

Adam y G asu ll.. . ...... ............7   ...........    115
■'Diez á D. Lam berto Teruel y G alindo.7.. . . . . .  . . . . . .  10

Diez á D. Antonio Lázaro y F e rre r   ......... 10
Y diez á D. Antonio Devesa y Puig . . . . . . . . . . . __ .. 10

2.® El buque de vapor con casco de hierro, nombrado ÓSh- 
f u n to , de porte de 432 toneladas totales, folio 4.a: de la quinta 
lis ta  de embarcaciones de la inscripción marítima, de esta ca
pital, en el que tienen la siguiente participación: , 
Veinte centavos la Sociedad Puchol y Sarthou Her,-

m a n o s . . . . . . . . . . . .   ........ ' 7 . . . . . . . . . .  20
Veinte D. Juan José S ister y Cubells..................  20
Veinte D. Antonio Devesa y Puig.*. . .  / ................ . . . .  20
Cía torce Doña Mercedes, D. Estanislao y D. Jenaro 

Adam y .Gasull. . . .  7. . 7 . . . . . . . . .  . . . ...................   14

Diez D. Antonio Lázaro y F erre r....................................   40
Ocho D. José Ayora y M illán  ............    8
Cinco. D. Lamberto Teruel y G alludo................. .. ■ 5
Y tres D. Juan Bautista Selma y Torres y D. Vicente 

Sauz y Selm a ............ ............................ .............. 3
3.® El buque de vapor con casco de hierro, nombrado Á l-  

cira , de porte de 339 .toneladas totales, folio 2 de la quinta 
lis ta  de embarcaciones de la inscripción m arítim a de esta ca
pital, en el que poseen:
Veinte centavos la Sociedad Puchol y Sarthou 11er-

m anos ................................    20
Veinte D. Antonio Devesa y P u ig .. ..........   20
Quince D. Juan José Sister y Cubells..-.. ..........  15
Diez D. Antonio Lázaro y F erre r... . . .  ..................   40
Ocho D. Lamberto Teruel y G a lin d o ..................   8
Ocho la Sociedad Miró y M ás ............... .. 7. . . . .  7 . . . .  8
Siete Doña Mercedes, D. Estanislao y D. Jenaro Adam

y Gasull . 7 . ...............         7
Siete D. Juan Bautista Ferrer y Crespo.................. 7
Y cinco D. José Ayora y M illán..................   5

4.° El buque de vapor con casco de hierro, nombrado Játiva , 
de porte de 1.484 toneladas totales, folio 5 de la quinfa lista 
de embarcaciones de la inscripción m arítim a de esta capital, ei 
cual les pertenece, á saber:
Diez y seis centavos la Sociedad Puchol y Sao thou

Hermanos   ................................     . .  46
Diez y seis D. Juan José Sister y Cubells...............  46
Diez y seis D. Antonio Devesa y P u i g . . . . . . . . . . . . .  46
Doce D. José Ayora y Millán..............................  42
Diez D..Lamberto Teruel y Galindo  ...........  40
Diez I). Antonio Lázaro y F e rre r ......................    40
Diez D. Juan Bautista Ferrer y Crespo •.............. 10
Cinco D. Joaquín Pardo de la Casta y E steban........... 5
Y cinco Doña Mercedes, D. Estanislao y D. Jenaro- 

Adam y-Gasull .  .......................   *.....7. . .  5
Y 5.e El buque de vapor con casco de hierro, nombrado 

Marios, de porte de 4.427 toneladas totales, folio 7 de la quinta 
lista de embarcaciones de la inscripción m arítim a de esta ca
pital, en el que poseen la siguiente participación:
Catorce centavos la Sociedad Puchol y Sarthou Her

m anos.............. . . .  . . ...................     44
Catorce D. Juan José Sister y Cubells....................  14
Catorce 13. Antonio Devesa y P u ig   ---------- . . .  44
Catorce D. Antonio Lázaro y F e rre r ...............................  44
Doce D. José Ayora y Millán ...........................................  12
Diez D. Lamberto Teruel y Galindo. . . . . . . . .  . . . .  . . . .  40
JDiez D. Juan Bautista Ferrer y C respo.------------   10.
Siete Doña Mercedes, D. Estanislao y D. Jenaro Adam 

y G a s u l l . . . ......................................... ...............7 ..........  7
Y cinco D. Joaquín Pardo de la Gasta y Esteban. . . . .  5

Cuyos cinco buques de vapor aportan, ceden y traspasan á 
la Sociedad en su totalidad, con sus respectivas máquinas, cal
deras, aparejos, botes, anclas y efectos que les pentenecen, 
haciendo; los señores otorgantes en este acto y desde ahora 
para siempre formal cesión y traspaso de los expresados buques 
á  favor de la Pociedad que constituyen por el total valor de 
2.025 000 pesetas, que es el justo y legítimo precio de los 
mismos de cuyo dominio y prop edad, en la proporción que 
respectivamente representan, se desisten, separan y apartan, 
cediéndolos, corno queda expresado, en favor de, dicha Sociedad 
libres de todo gravamen, á cuya evieción y saneamiento se obli
gan con arreglo á derecho; haciendo constar que para verifi
car esta aportación han.sido autorizados debidamente por el 
Sr. Comandante de Marina ele .esta provincia en decreto de 34 
de Julio de este año, recaída á la instancia que para ello sus
cribieron, la que informada por el Sr. Jefe del Detall me pre
sentan y queda en mi poder.

Y emcambio de esta aportación, reciben en este acto res
pectivo resguardo provisional nominativo del numero de accio
nes que cada uno de los partícipes tiene derecho y ha de reci
bir de la Sociedad, según queda relacionado, siendo en equ va
lencia á la propiedad que cada uno de los asociados ha repre
sentado en los expresados buques de vapor; cuyos resguardos 
serán canjeados á su-tiempo, luego que queden formalizadas las 
acciones de la prim era serie.

Finalm ente, en cumplimiento de lo que determina ei art. 14 
de los estatutos para ei nombramiento de la Junta de gobier
no, acuerdan por unanimidad nombrar, y en efecto nombran 
para componer dicha Junta á los señores

D. Lamberto Teruel y Galindo, D. Vicente Puchol y Sarthou, 
D. Antonio Lázaro y Ferrer, D. Juan José Sister y Cubells y 
D. Antonio Devesa Puig.

Cuyos señores, á su vez, eligen y nombran Presidente á Don 
Vicente Puchol y Sarthou y Director á D. Juan José Sister y 
Cubells.

Con lo cual, los señores otorgantes dejan formada y consti
tuida ¡a nombrada Compañía Valenciana de Navegación para 
todos los efectos legales, sirviendo la presente escritura de for
mal acta de constitución; y consignan que los estatutos que se 
dejan convenidos serán la ley fundamental de la Sociedad, que
dando sujetos á lo que los mismos establecen todos los accio
nistas presentes y los que vengan á serlo en lo sucesivo, sin ex
cepción y sin que puedan oponer contra la observancia de sus 
prescripciones - pretexto ni razón alguna.'

Quedan advertidos los señores comparecientes de que debe 
tomarse razón de esta escritura en el Registro do la Sección de 
Fomento del Gobierno civil de esta provincia, á 'tenor y bajó 
las m ultas prescritas en el Código de Comercio, de que deben 
llenarse respecto de la misma los • requisitos que previene la 
ley de 49 de Octubre de 4869, de que ha de ser inscrita  en la 
oficina del Detall de la Comandancia de Marina de esta provin- 
eia, con arreglo al art. 8.° de las Ordenanzas del ramo, y de que 
sé ha de presentar dentro de 30 días siguientes ai de hoy en 
la oficina de Liquidación del Impuesto de derechos reales de 
este partido, satisfaciendo á la Hacienda pública el que deven
gue en los 46 días sucesivos, al de su presentación, bajo pena 
de incurrir en las m ultas establecidas.

Así lo dicen y otorgan, siendo testigos D. Jorge Francés y 
Méritos, empleado, y D. Manuel Bolinehes ŷ  Carreres, propie
tario, do esta vecindad ambos, y sin excepción para serlo.

Y enterados todos de su derecho para leer .este documento, 
por su acuerdo procedí á su lectura íntegra, y lo ratifican los 
señores comparecientes que firman con los testigos, excepto 
D. Silvestre Arenes, que por el estado de su pulso no puede 
efectuarlo, y á cuyos ruegos lo hace el primer testigo.

Yo el Notario autorizante hago constar á los efectos lega
les que la copia de poderes exhibida por D. Santiago Puchol y 
Sarthou dice literalm ente como sigue:

D. Antonio Soler y .Soler, Notario del Colegio del territorio 
de la Audiencia de Barcelona, vecino de esta ciudad.

Certifico que en rni registro corriente de escrituras públi
cas obra la de poder, que copiada literalm ente dice como sigue:

N úm ero 424.—Poder.—En la ciudad de Tarragona, á 8 do 
Julio de 4884.—Ante D. Antonio Soler y Soler, Notario del Co
legio del h rritorio  de la Audiencia de Barcelona, vecino de

esta ciudad, y los testigos que más adelante se expresan, com
pareció D. Ramón Miró y Sol, del comercio y propietario, viu
do, mayor de edad, vecino de esta ciudad, en la que se halla 
empadronado, según cédula de sexta clase, expedida en T.° de 
Noviembre del año próximo pasado con el núm. 7.934; en nom
bre de la Sociedad mercantil en liquidación que se halla esta
blecida en ésta bajo la razón social de Miró y Más, de la cual 
es otro de ios socios liquidadores de la misma, según resulta 
de la escritura de su disolución, autorizada por el infrascrito 
Notario á 34 de Mayo dei año.pióximo pasado, de la que se 
tomó razón en el Registro general ai folio 112 vuelto, núm. 498 
en la Sección de Fomento del Gobierno civil do esta provincia.

Y asegurando hallarse en el pleno goce de sus derechos ci
viles, y pareciendo, á juicio del infrascrito Notario, tener la- 
aptitud  legal para otorgar esta escritura, expone que la refe
rida t ociedad es propietaria dei 8 por 1(X) del vapor español 
Altiva, de la m atrícula de Valencia, según escritura de decla
ración de propiedad de 5 de Octubre de 4876, autorizada por 
el Notario de Marina de aquella ciudad D. José Fernández 
Tranquero, y no siéndole posible asistir al acto de la forma
ción de escritura de la Foeiechd anónima que se mencionará, 
otorga .qlio en nombre ue la referida Sociedad en liquidación 
da y confiere poder amplio, cumplido y tan bastante cual en 
derecho se requiere y sea'menester, á I). Santiago Puchol b a r-  
thou, del comercio, soltero, mayor de edad, vecino de Valen
cia, para que le represente en la formación de una Sociedad 
anónima por acciones, cuyo capital ha de ser constiluído con 
el valor del citado vapor Altiva  y el de otros de la propia m a
trícula.

P ara que ceda y traspase á dicha Sociedad el dominio, pro
piedad y adm inistración de la participación ó interés que la de 
Miró y hás en liquidación tiene en ‘el referido buque de vapor, 
á cambio de las acciones que á la misma corresponda percibir, 
de las que se incautará pagando ó recibiendo los residuos que 
pudieran resultar.

Para que solicite de la Autoridad de Marina correspon
diente el permiso necesario para trasm itir la propiedad ex
presada.

Y finalment , para que represente á la Sociedad en liquida
ción Miró y Mást en todos ios actos adm inistrativos y demás, 
así oficiales como extraoficiales que puedan ofrecerse con mo
tivo de lo expuesto, concediéndole facultades ilim itadas, así 
como también la de sustituir, y prometiendo tener por firme 
cuanto practicare y no reclamarle por ningún derecho.

Y habiendo sido leída esta < ser itera  íntegram ente por mí 
el infrascrito Notario a su presencia y ia de los testigos Don 
Francisco Viciaría y Gene y D. Pedro brgcl y Alvarez, vecinos 
de esta ciudad, á todos los que he advertido del derecho que 
tenían de leerla por sí, en ella se afirma-y ratifica el otorgante 
y la firma con la de la citada razón social, en liquidación, con los 
testigos.

De. todo lo que doy fe, así como de conocer á dicho señor * 
otorgan,o y de su profesión y veeindad.=4íiró y Más, en liqui
dación.^Francisco V iciana.=Pedro U rg e l=  Está signada.— 
A ntonioyoler y Soler.=-=Los enmendados noventa—Sociedad—: 
ningún—valen.— Rubricado.

Esta primera copia, escrita en estos dos pliegos, sello 7.° el 
primero de nuni. 488.439, y 42.° el segundo, núm . 900.440, para 
el señor poderdante, es conforme con su original, que señalado- 
de num. 424 ante mí pasó y en mi poder queda.

En fe de lo cual la- libro, signo y firmo eri Tarragona día de 
su otorgam iento.—Signado. =^Antonio Soler y Soler.

Los infrascritos Notarios del Colegio de Barcelona, distrito 
notarial de Tarragona, legalizamos el signo, firma y rubrica 
que anteceden dei Notario I). Antonio Soler y Soler.

Tarragona 8 de Julio de 4884.=Signado.—Ignacio Ferrer.•=--= 
Hay un sello del Colegio notarial de Barcelona y un timbre 
móvil de 40 céntimos de peseta, ambos inutilizados por dos rú 
bricas.

Y los poderes exhibidos por D. Juan José S ister y Gubells, 
dicen así:

En la ciudad de Barcelona, á 24 do Mayo de 4884. Ante mí 
D. José Ferrar y Pernadas, Abogado y 7-.otario del ilustro Co 
legio del territorio de la. Audiencia de esta ciudad, con resi
dencia en la misma, y ios testigos que después- se nombrarán, 
han comparecido D. Juan Bautista Selma y Torres, viudo, y 
I). Vicente Sauz y selma, soltero, ambos mayores de edad, del 
comercio y vccuos de esta ciudad, los cuales exhiben sus cé
dulas personales ele clase octava, y expedidas en 45 de Noviem
bre último, respectivamente con los números 4 y 2, obrando 
cada uno de ellos, tanto en nombre propio como en le, calidad 
de socios gerentes y adm inistradores de la Compañía domici
liada en la presente ciudad, que tienen constituida mediante la 
escritura autorizada por ei Notario in frascrito^  4 de Enero 
próximo pasado y que gira bajo la razón social de Juan Bau
tista Selma y Compañ a, debidamente inscrita en este Registro 
público de Comercio, y hallándose á mi juicio con la capacidad 
legal necesaria para otorgar este instrum ento, han dicho:

Que ya juntos, ya á solas, dan y confieren poderes tan bas
tantes como en derecho se requieran á D. Juan José Sister y 
Cubells, de 56 años de edad, casado, del comercio, y vecino de 
Valencia, para que en su nombre y representación concurra á 
la formación de una Fociedad anónima por acciones, cuyo ca
pital ha de ser constituido con ei valor de algunos buques de 
la m atrícula de Valencia, entre los cuales figura el vapor espa
ñol llamado Sagnnto, del que les corresponde la propiedad en la 
proporción del 3 por 4.00, según la escritura autorizada á 25 de 
Noviembre de 4875 por el Notario y Escribano de Marina de 
dicha ciudad do Valencia D. José Fernández Franquero para 
que ceda y traspase á la referida Sociedad el dominio, propie
dad y adm inistración de la citada participación é interés que 
tienen en el expresado vapor en cambio de las acciones que ¡es 
corresponda percibir, de las que se incaute, pagando ó reci
biendo ios residuos que pudieran resultar; para que s o l i c i t e  de 
la Autoridad de Marina correspondiente eí permiso necesario 
para trasm itir la mencionada propiedad; y finalmente, para 
que le represente en todos los actos adm inistrativos y demás, 
así oficiales como extraoficiales que puedan ofrecerse con mo
tivo del objeto antes expuesto, concediéndhe para, ello faculta
des ilim itadas, como también la de sustitu ir estos poderes á 
la persona ó personas que tuviere por conveniente, revocar Jos 
sustitutos y nom brar otros nuevos.

Prometen los señores otorgantes estar á derecho, y tener 
por firme y válido, sin im pugnarlo en tiempo ni por motivo al
guno , cuanto practicaren su apoderado ó sustitutos por este 
nombrados, con arreglo al presente mandato, para cuyo cum
plimiento otorguen y firmen todos los documentos que fueren 
menester, sean públicos, sean privados. Así lo otorgan D. Juan 
B autista : elma y D. Vicente Sanz, siendo testigos D. Buena.- 
ventura Casanovas y Fernando y D. José Xicota y Torras, ve
cinos de esta ciudad, á todos los cuales he leído íntegramente 
este instrum ento á su elección, advertidos antes de su derecho 
de hacerlo por sí, en cuyo contenido se han ratificado. Y dd  
con oes miento de los otorgantes, quienes firman con dichos 
testigos, así corno de constarme su profesión y vecindad y tic 
todo lo contenido en esta escritura , yo el Notario autorizante 
doy fe.=~Bautista £elma.=Vieente Selm a.=B uenaventura Cu- 
sanovas.-=José X ieo ta.^E sta  signado.=-José Ferrer y Berna-
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das.=El añadido, y que gira bajo razón social de Juan Bau
tista Selma y Compañía, y el enmendado administrativo, valen.

Concuerda con su original que con el núm. £89 obra en mi 
protocolo corriente. Y para que conste requerido por los otor
gantes, libro á utilidad de los mismos la presente, que signo, 
firmo y rubrico en dicha ciudad de Barcelona y día de su otor- 
gamieñto.=?ignado.=José Ferrer y Bernadas.

Los infrascritos Notarios del ilustre Colegio del territorio 
de esta Audiencia, con residencia en la misma, legalizamos el 
signo, firma y rúbrica que anteceden del Notario D. José Fe
rrer y Bernadas. Barcelona fecha ut retro.—Signado.---Joaquín 
Yolant.=Signado.==Rieardo Permanyei\=Hay un sello del Co
legio Notarial de Barcelona y nn timbre móvil de 10 céntimos 
de peseta, inutilizados ambos por una rúbrica.»

Concuerda fielmente lo inserto con las primeras copias ex
hibidas que tengo á la vista, á las que me remito, y que ru
bricadas devuelvo á los interesados.

De todo lo cual contenido en esta escritura, y del conoci
miento, estado, profesión y vecindad de los señores compare
cientes y de los testigos, yo el Notario ¿oy fe, y de que el se
ñor Arenes concede licencia exigida por derecho a su esposa 
para el otorgamiento de esta escritura.—Lamberto Teruel.— 
Vicente Puchados.—Antonio Lazo ro.—Josi* Aynra.—Juan Bau
tista Ferrer.—Juan J. Sister.— Joaquín Pardo déla Casta.™ 
Santiago Pucho L^Antonio De vosa.—Estanislao Adam.—Je
naro Adam.=Mereedes Adam.— Jorge Francés.— M. Polin
ches.— Signado.—José Fernández Fruí ajuero.

Concuerda f ielmente este traslado ixm su original obrante 
en el protocolo de escrituras públicas autorizadas por mí en 
este año, en el que anoto esta saca. Y en fe de ello, yo el infras
crito Notario autorizante, ó requerimiento de D. Vicente Pu
cho! y Sarthou, como Pre sidente de la Junta de gobierno de la 
Sociedad, libro la presente prime a copia en un pliego de la 
alase 1.a, núm. á5,5£3, y 48, incluso el que sigue a éste de la 
clase !£ / ,  números desde í 4.488. IM hasta el 4.428.468 inclu
sive, v la signo v firmo en Valencia día de su otorgamiento.

X —673

Sociedad Mercantil Vinícola Navarra.
Con arreglo al art. 18 de los estatutos se convoca á. junta 

general ordinaria de accionistas para el día 21 de Diciembre 
próximo, á las once de su mañana.

La reunión tendrá lugar en la casa calle de San Ignacio, 
número 4, de esta ciudad.

Los que deseen tomar parte en la junta depositarán, 16 días 
antes, §n la Sucursal del Banco de España, las acciones á que 
se refiere el art. 17 de los estatutos, sirviendo el resguardo de 
credencial para poder asistir á la junta, y los que quisieren de
legar esta facultad tendrán que hacerlo precisamente en otro 
accionista con derecho propio.

Pamplona 17 do Noviembre ele 1884.—Sociedad Mercantil 
Vinícola Navarra, el Director gerente,interino, Antonio Blanco.

X —678

Compañía de los ferrocarriles de Madrid á Zaragoza 
y Alicante.

^  El Consejo de administración informa á los portadores de 
obligaciones de la Compañía que el 1.° de Diciembre próximo, 
desde las diez de la mañana, se verificará en la estación de 
Atocha, salón de sesiones del Consejo, con citación del Sr. De
legado del Gobierno cerca de esta Compañía, el sorteo para la 
amortización de

416 obligaciones de cada una de las series 1.a á 10 inclus i ve
£17 id. de la serie 14.
£19 id. de cada una de las series 1£ á 14 inclusive.
££0 id. de id. id. y 16.
££4 id. de id. id. 17 á 19 inclusive.
194 id. del ferrocarril de Córdoba á Sevilla. 1
Los números de las obligaciones que sean favorecidas por 

la suerte se publicarán en los mismos periódicos en que se in
serta el presente anuncio.

Madrid 18 de Noviembre de 1884.—El Secretario del Con
sejo, Manuel de Oj eda. X —674

Dirección general de Correos y Telégrafos.

Según los partes recibidos, ayer no llovió en provincia al
una.

Ayuntamiento constitucional de Madrid.

De los partes remitidos por la Administración principal de 
Mataderos públicos, Intervención del Mercado de granos y Vi
sita de policía urbana, resultan ser los precios de los artículos 
de consumo en el día do ayer los siguientes:

Carne de vaca, de 1*60 á £ pesetas el kilogramo.
Idem de carnero, de 4*60 á £ pesetas el kilogramo.
Idem de ternera, de 1‘oü á 6 pesetas el kilogramo.*
Idem de oveja, de 1*20 á d'30 pesetas el kilogramo.
Despojos de cerdo, de 1 á l ‘£o pesetas el kilogramo.
Tocino añejo, de £ á £'£0 pesetas el kilogramo.
Idem fresco, de 1*80 á 1*90 pesetas el kilogramo, 
ídem en canal, de P63 á 1*65 pesetas el kilogramo.

. Lomo, de 1*75 á 3 peseta* el kilogramo.
Jamón, de £‘50 á 4 pesetas el kilogramo.
Pan, de 0*36 á 0*44 pesetas el kilogramo.
Garbanzos, de 0*65 á 1*30 pesetas el kilogramo.
Judías, de 0*70 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Arroz, de 0*70 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Lentejas, de 0*60 á 0*66 pesetas el kilogramo.
Carbón vegetal, de 0*20 á Ü*££ pesetas el kilogramo.
Idem mineral, de 0*08 á 0*10 pesetas el kilogramo, 
ídem cok, de 0*07 á 0*08 pesetas el kilogramo.
Jabón, de 1*05 á 1*30 pesetas el kilogramo.
Patatas, de 0*14 á 0*20 pesetas el kilogramo.
Aceite, de 1*10 á 1*£0 pesetas el litro, y  de 10 á 14 el deca

litro.
Vino, de 0*78 á 0*84 pesetas el litro, y de 7 á 8 el decalitro.

. Petróleo, de 0*75 á 0*80 pesetas el litro, y de 6*£0 á 7*50 el 
decalitro.

Beses'degolladas.

Vacas, £17,-—Carneros, 314.—■Terneras, 58.—Ovejas, 50.— 
T «tal, 689.

Su peso en kilogramos.................    45.939*250

Precios d los tablajeros.

Y&ca,. de 1*85 á 1*32 pesetas el kilogramo.
Carnero, de 1*44 á 1*46 pesetas el kilogramo.

-Oveja, k i *33 pesetas el kilogramo.

¡ Del parte remitido por la Administración principal de consumo¿
' y arbitrios, resultan ser los productos recaudados en esta capital 

en el día de ayer los siguientes:

Pastos da recaudación. Ptas. CéUt. Puntos de recaudación. Ptas. Cénts.

T oledo..................  1.904*95 Correos..................   177*37
Segovia.................. !.898‘£0 Matadero de vacas. 1£.631‘80
Norte...................... 11.479*82 Idem de cerdos. . .  8.206*30
Bilbao................... . £.042*33 Mostenses.................... »
Aragón...................  1.404*83 Fábrica del gas.. .  ,»
Valencia.................  £.132*34 Imperial................. 463*99
Mediodía................  £3.911*58-------------------------------- ----------------
Ciudad Real  6.626*35 T o t a l . . . .  72.879*86

Madrid 18 de Noviembre de 1884.

Bolsa de Madrid.
Cotización oficial del día 18 de Noviembre de 1884, comparada 

con la del día anterior.

CAMBIO A L  CONTADO

FONDOS PÚBLICOS “
Día 47. Día 18.

Deuda perpetua al 4 por 4 00 interior  59*40 59*40-50-80-75-65
59*70

á plazo. 59*25 59 55-^0 fin cor.;
59*80 fin próx. 

pequeños. 60*20 59*45-60 Ofü-60‘40
60*40-50

Idem id. al 4 por 4 00 exterior  59*50 »
no publicado. » 59 70

pequeños. 60*10 60 0(0
Idem amortizable al 4 por 4 00...... 74*80 74 85

pequeños. 74*85 75 6(0-74*75-90
Billetes hipotecarios dé la isla de Cuba...  85 0(0 85*20-75-88 0(0

86*25
no publicado. 85*4 0 »

Banco hipotecario.—Cédulas al 6 por 4 00
anual................................... ..................... 4 01*75 d

Idem id.—Cédulas al 5 por 4 00....  9185 94*55
Acciones del Banco de España .      290*50 291 0(0-292 0(0

no publicado. 292 0(0 »

Cambios oficiales sobre plazas del Reino.

DAÑO BENEFICIO DAÑO BENEFICIO

Albacete. . . .  4 {2 » Logroño  4 {4 *
Alcoy  » 1 (4 Lorca  par. »
Alicante  1(8 » Lugo  4 {2 *
Almería  par. * Malaga  par. *
Avila  1 [2 » Murcia  4 ¡4 »
Badajoz  4 {4 » Orense  4 [2 »
Barcelona... 4 ¡4 » Oviedo  4 [8 »
Béjar    4(2 » .Patencia.... 4(4 »
Bilbao. . . . . .  4 (8 » Palma Malí/. 3[8 »
Burgos...... 3(8 » Pamplona... 4 ¡4 »
Cáceres  3(8 » Pontevedra. 5(8 »
Cádiz.»  par. » R é u s ..... . . .  par. * »
Cartagena... par d. » Salamanca.. 4¡4 »
Castellón—  4(2 » S. Sebastián. 4(8 »
Ciudad Real. 3(8 » Santander... 4(8 »
Córdoba.... 4 [4 » Sta.CruzTfe. par. »
Coruña..... 3(8 » Santiago.... par. •
Cuenca  4 ¡2 » Segovia  4 [8 »
Ferrol  4 [2 » Sevilla  4 (4 •
Gerona  4 (4 » Soria  3(4 »
Gijón.z  3{8 » Tarragona.. 4(4 »
Granada.... 1|4 » Teruel  4(4 »
Guadalajara. 4 [2 » Toledo  3(8 . »
Haro  4(4 » Tudela  4 {2 »
Huelva  par. » Valencia  4(8 »
Huesca  4(4 » Valladolid.. 4(4 »
Jaén   par. » Vigo ' 3(8 »
Jerez Front.* par. » V itoria ..... 3¡8 »
León  4 (4 » Zamora  4(2 »
Lérida  4(4 » Zaragoza  4(8 »
Linares’  1 (8 »

Bolsas extranjeras.

P A R Í S  17 D E  N O V I E M B R E

¡
Deuda perp. al 4 por 4 00 ext. á 58*75.
Idem id. fd. interior. ..........  á »

Idem amort. al 4 por 100__ á »
3 por '¡00 exterior.................  á
Deuda amort. al 2 por 400... á » 
Obligaciones de Cuba  á 452*50.

Fondos franceses i 3 por '1 00.......... *.................... ’ á 78‘40*tonaos fianceses. - { 4 4 ^  por 400.  ....................  á 407*85.

Consolidados ingleses ...................................... á 4 00 13(4 6.

Cambios oficiales sobre plazas extranjeras.
Londres, á 90 días fecha, dins., 47*60 d.
París, á ocho días vista, fr., 4*95 1(2.Observatorio de Madrid.

Observaciones meteorológicas del dia 18 de Noviembre de 1884.

TEM P E R A T U R A  
A L T U R A  v humedad del aire.

HORAS ielX £ i r  Tekmómktko DmECCIÓN ESTAD0
i 0° y en — ——  y clase del Tiento. del cielo,

milímetros. seco, humede-
 * cido.

6 de la m .. 708*76 4*0 3*8 N E .. . .  Calma. Casi cub/
9 de la m.. 709*97 7 6 5*9 N E .... Idem.. Nubosa.

42 del día... 709*57 13*4 10*3 N E.. . .  Idem.. Idem.
3 de la t . . .  708*54 13*2 9*4 S E ... .  Idem.. Idem.
6 de la t . . .  708*55 8*6 6*8 SE. . . .  Idem.. Idem.
9 de la n .. . 708*86 7*2 6*2 «SE. . . .  Idem ..  Idem.

Temperatura máxima del aire, á la sombra   4 4*7
Idem mínima......................... ..................... . ■ . 3*6

Diferencia  ...... ......... .; ........... .........  41 *4
Temperatura máxima al Sol, á dos metros de la tierra. 22*4
Idem id., dentro de una esfera de cristal.............. . 33*4

Diferencia.       .......... ............. . 46*0
Temperatura máxima á cielo descubierto, junto á la

tierra vegetal ó laborable  ........ ............. 20*8
+ ídem mínima, id     ................. 0*0

D iferencia.........................................................  20*8

Velocidad del viento, en las últimas 24 horas (kiló
metros).......................      43

Oscilación barométrica, id. (milímetros)..........................  4*5
Altura >d., con respecto á la media anual, á las nueve 

de la noche.........................  -f-4 ‘9
Lluvia en las ultimas 24 horas (milímetros)   »

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid 
sobre el estado atmosférico en varios puntos de la Península 
á las nueve de la mañana, y en Francia é Italia á las siete 
el dia 18 de Noviembre de 1884.

Altura Tempera- Direc- Fuerza

LOCALIDADES “ ‘ ni- «  do, ^  ^

jtwmMrÑ malet Ti6nt0- Tie" t0- d6‘ e¡el4- dellmar

S. Sebastián. 766*6 9*0 S E  Calma. Cubierto.. Tranq.*
Bilbao  769*4 40*9 SE  Idem ..  Casicub.°. Agitada
O vied o..... 765*9 8‘0 N  Brisa.. Idem .  »
Coruña (7 h.). 766*0 6 2 E Calma. Nuboso... Agitada
Santiago___
Orense.  768*2 7*7 SO   Idem.. N iebla...’ »
Pontevedra. 765 0 8*0 S O .... Idem.. Cubierto.. »
Vigo   766*0 4 2 3 E .. Brisa.. Ais. nubes Tranq.*

Oporto  766*4 12*0 E  Viento. Cubierto.. Idem.
Lisboa (8 h.j. 765*8 41*1 ENE... Brisa.. Neblina... Idem.
Cáceres  767*4 42 2 S . . . . . .  Idem.. Cubierto.. »
Badajoz..... 763*6 4 YO O . . . . . .  » Id e m ..... »

S. Fern. (7 h.). 766*4 12 2 E . . . . .  Calma.. Ais. nubes. Tranq/
Sevilla  764*9 15 0 S E .. . .  ídem.. Despejado. »
Tarifa ........
Málaga  767*2 4 5*8 O . . . . .  Idem.. Idem . Tranq/
Granada  761*7 4 1*9 O Idem.. Idem  »

Cartagena... 758‘8 4 7*0 N    Idem.. Nuboso . . .  Tranq/
Alicante. . . .  766*9 46 0 N E.. . .  Brisa.. Nubes.. . .  Rizada,
Murcia.  766*5 44*7 NO  Calma. Nuboso... »
Valencia  766*0 12*0 N  Brisa.. Idem   »
Palma  » 4 4'9 N  Calma. Idem Tranq/
Barcelona... 766*4 42 2 NO Brisa.. Ais. nubes. Idem.

Teruel  768*7 2 4 O.  Calma. Celajes... »
Zaragoza.... » 9*4 NO Brisa.. Nuboso... »
Soria . . . . .  769*2 6*2 SO  Calma. Despejado. »
León.. . . . .  767*1 3*8 E .  Idem.. Neblina... »
Valladofid.. 770*1 2*0 S E . . . .  3risa.. Cubierto.. »
Salamanca.. 764 6 5*6 SE Ídem.. Id e m ..... > -
Segovia... . 767*7 6*8 E . . . . . .  Lalma. Nuboso...  »

Madrid  ̂ 768*4 7*6 NE Idem .. Idem  »
Escorial.. .. 770 6 9*0 ONO... Idem.. Celajes  »
CiudadReai. 767 5 9*8 SE Idem.. Cubierto... 3»
Albacete  774 3 9*5 O  Brisa.. Nubes  »

P arís...  767*7 40 0 NNO... Calma. Ais. nubes. *
Gris-Nez  766 4 6*5 N  Viento. Despejado. »
St. Mathieu.. 770*9 4*4 NE Calma. Cubierto.. »
Islad‘Aix... 769 9 8*0 » Viento. Despejado. •*
Biarritz  765 5 8 5 E Brisa.. Cubierto.. »
Clermont... 768 5 5*4 N  Id.fte.. Nuboso...
Perpiñán  765 4 40*4 NNO... Idem.. Ais. nubes »
Sicie.. ........  765 6 4 7*0 NO.. . .  Brisa.. Nuboso...  * '
Niza.. . . . . . .

Roma   762*8 7 2 NNO... Calma. Lluvioso.. »
Nápoles  764*7 8 4 » Idem.. Idem  »
Palermo  764*1 13*0 ONO.. .  B.a lig.a Nuboso... »
Malta  765*3 4 5 6 NE. . . .  jCalma. Ais. nubes. »

R ET R ASAD O S  

Día 47. ,

Oporto.. . . . .  I 765*7 I 40 8 ¡E !fi.‘  fte. (Despejado JA. agit1

SANTOS DEL DÍA

Santa Isabel, Reina de Hungría , viuda, y San Crispín, Obispo. 
Cuarenta Horas en la iglesia de las Trinitarias.,

ESPECTACULOS

TEATRO REAL.—A las ocho y media.—Función 11 de 
abono.—Turno £.* impar.—La Gioconda.

TEATRO ESPAÑOL.—A las ocho y media.—Turno 1 /  
impar.—El desheredado.—El amante prestado. '

TEATRO DE LA ZARZUELA.—A las ocho 3. media.— ’
Función 31 de abono—Turno impar.—Actos primero y se
gundo de La Mascota—Doña Flamenca,

TEATRO DE APOLO.—A las ocho y media.—Turno impar, 
primero de seis.—El hermano Baltasar,

TEATRO DE LA COMEDIA.—A las ocho y media.—Fun
ción 17 de abono.— Turno £.* par.—El amigo Fritz.—El novio 
de Doña Inés. —Intermedios por el sexteto.

TEATRO DE LA ALHAMBRA. —A las ocho y media.— 
Función 1.a de abono.—Turno 3 /— fíernani.

TEATRO DE VARIEDADES.—A las ocho.y media.—Los 
matadores.—Flamencomanía.— Yivitos y coleando.—Los mata
dores.

TEATRO LARA.—A las ocho y media. —En plena luna 
de miel.—La partida de bautismo.—Juego de prendas.

TEATRO ESLAVA,—A las ocho y media.—Medidas \$ani~ 
tarias.—Caramelo.— Un cuento de Bocaccio.—Medidas sani
tarias. ’

TEATRO DE NOVEDADES.—A  las ocho.—Dow Tomás.
A las diez.—La función de mi pueblo.

TEATRO MARTÍN.—A las ocho y media.—Los bandos de
Yülafrita.—El Duende.— Los bandos de ViUafrita. ,

TEATRO Y CIRCO DE PRICE.—A las ocho y media.—
La calle de la Montera.— De Uros largos.


